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preparación para este último trance una serenidad 
de espíritu y una lucidez de entendimiento que ad­
miraban y edificaban á cuantos rodeaban su lecho.

Escribió primero, sentado en su cama, su es- 
tensa memoria testamento, con la facilidad que le 
era habitual en todos sus escritos. En ella hay cosas 
dignas de su religiosidad y de su talento, aJgunas 
de las cuales no tardará en conocer el público. Se 
confesó después con el eminente y virtuosísimo sa­
cerdote D. Félix Cumplido, y  pidió luego con vi­
vas instancias que le llevasen el ¡áanto Viático, go­
zándose tranquilamente en ver preparar el altar, 
y exigiendo de las personas que le rodeaban que se 
le administrase á tiempo, y estando él en su pleno 
conocimiento, el Sacramento de la Estrema-Un- 
cion. Antes había encargado también que sa pidie­
se la absolución á Su Santidad y aunque esta no 
pudo recibirse á tiempo, sus hermanos, los dignísi­
mos sacerdotes D. Ramón y D. Grabino Catalina, 
que desde Toledo vinieron anteanoche á recoger 
sus últimos suspiros, le aplicaron la misma absolu­
ción para la que estaban facultados por breves es­
peciales.

Confiados en la misericordia de Dios, no pode­
mos menos de esperar, para quien así ha vivido y 
así ha muerto, un lugar en la mansión de la eter­
na bienaventuranza. En cuanto á su familia y  ami­
gos, que hoy lloran tan dolorosa pérdida, y á quie­
nes enviamos por ellaiei mas sentido pésame, bien 
puede servirles de consuelo, que cuantos rinden ho­
menaje á la virtud, al saber y al talento, se asocian 
hoy á su legítimo pesar y  honran con su respeto y 
BUS simpatías la memoria del Sr. Catalina.

Soy á las diez se celebrará en la iglesia parro-< 
quial de San Sebastian la misa de cuerpo presente 
por el alma del Exorno. Sr. D. Severo Catalina, y 
la conducción del cadáver al cementerio de la sa­
cramental de San Isidro.

A ruego de su familia, lo hacemos saber á to­
dos aquellos de sus amigos que por cualquier moti­
vo ageno á su voluntad, no hayan recibido esque-- 
la dq invitación.

A E l  Debate le escriben de Parí^ que, lejos el 
Sr. Olózágá de mahifestárse contrario al gabinete 
presidido por el Sr. Malcampo, ha dirigido una fe­
licitación afectuosísiiná al gal>ipete.

A ser esto cierto. Dios salve ál ministerio Mal- 
campo.

Parece que por indicación de Rivero ha sido 
nombrado gobernador de Canarias el Sr. Roo. Ya 
tenemos almuerzo completo, si nos facilita los bo­
llos el de Cuenca. Indudablemente la situación va­
cila cuando desprende de su seno tales vapores.

Después de haber andado á tiros y cañonazos 
con la plaza de Melilla, ahora salimos con que los 
moros «no sienten animosidad contra los españoles 
»y sí solo contra el emperador, por haber concedido 
•fuera de los tratados, la desviación del rio Oro.» ; 
Así parece haberlo declarado el jefe de la kabila 
kíbiana al gobernador militar de las islas Chafa- ¡ 
riñas.

El emperadar de Marruecos es el mas venturoso ■ 
de los soberanos y el mas envidiable de los hom -' 
bres; cuando sus súbditos quieren rebelarse contra . 
él, comienzan por volver la espalda á Fez y em­
prender á tiros con los españoles: se enojan con él 
y  desfogan sus iras con sus amigos: es el verdadero 
monarca inviolable, y la responsabilidad de sus ac­
tos se exige á la guarnición de Melilla, que por lo 
visto es la única responsable.

No deja de ser estraño que hayan estado caño­
neando la plaza y disparando sus espingardas con­
tra la guarnición «sin sentir animosidad contra loB 
•españoles.» ¿Que reservarán para el dia en que 
tengan algún motivo de animosidad contra Espa­
ña? Parece lo procedente que entonces emprendan 
á tiros con su emperador, diciéndole que no sienten 
animosidad contra él sino contra los españoles.

La ocurrencia del jefe de la kabila kabiniana es 
original: ¿la aceptará como una razón el gobierno? 
Todo puede ser.

Ha sido condenado en primera instancia, por el 
juzgado de Zaragoza, á ocho años y un dia de pri­
sión mayor, dos mil pesetas de multa y las costas, 
nuestro correligionario de aquella capital D. Juan 
Romero y Padules.

Como saben los lectores, la causa de la persecu­
ción de dicho señor fué haber publicado una hoja á 
la llegada de D. Amadeo á Zaragoza.

La sentencia referida ha pasado en consulta á la 
audiencia del territorio.

¡Cuánto hubieran gritado los dinásticos de hoy 
si los dinásticos de ayer les hubieran aplicado por 
igual motivo todo el rigor de la leyl

Según La Correspondencia^ ayer tomó pose­
sión del juzgado del distrito del Congreso el nuevo 
juez Sr. Muntion y Pereira.

Veremos lo que sucede. Hasta ahora el sumario 
no tiene mas que ocho mil fólios, ó sea ocho resmas 
de papel: á juzgar por lo sucedido hasta lo presen­
te, el sumario debe estar en sus principios: si el 
nuevo juez ha de despachar los demás asuntos de 
sojuzgado y enterarse de todos los pormenores del 
sumario, trabajo le encomendamos.

Leemos en La Correspondencia de Espa%a-.
«El jefe de la kabila Eibiaaa, en representación de 

las que cercan la plaza de Melilla, ha conferenciado con 
el gobernador militar de Chafarinas. Dicho jefe ha ma­
nifestado que los riffeños no sienten animosidad contra i 
los españoles, y si solo contra el emperador por haber ' 
concedido fuera de los tratados, la desviación del rio 
Oro; y que se compromete á que no se dispare un tiro 
mas si el gobierno español se interesa con su soberano . 
para que no se realicen las obras, causa de la rebelión. '

Esta conferencia, comunicada por el gobernador de 
Chafarinas al de Melilla, ha sido puesto inmediatamente ' 
en conocimiento de nuestro gi)bierno.» |

Suponemos que el gobierno, que después de to­
do es español, no escuchará siquiera proposiciones 
que tanto rebajan nuestra dignidad. Si lás kabilas, 
en vez de hostilizar la plaza de Melilla, hubiesen 
ido á bombardear el palacio del sultán, comprende­
ríamos que se buscase á España como mediadora; 
pero intentar que se rompa voluntariamente el tra­
tado que nos autoriza para la desviación del rio 
Oro, disparando cañonazos sobre las murallas en 
que ondea la bandera española, es absurdo en quien 
lo solicita é iuesplicable en quien alienta tales es­
peranzas, pues no por otro motivo se esplica la 
suspensión de las hostilidades.

El señor ministro de Ultramar ley(  ̂ ayer tarde j 
en el Congreso un proyecto de ley para él arreglo 
de la deuda en la isla de Cuba. De los 18 artículos 
que contiene este proyecto, dicen así los cuatro pri­
meros, en que se comprende la parte mas impor­
tante:

«Artículo 1 ® Se autoriza al ministro de Ultramar 
para disponer la emisión de 50 millones de pesos en 10.000 
títulos al portador, de 500 pesos cada uno, con el-nom­
bre de «Bonos del Tesoro de la isla de Cuba,» espedidos 
á doble talón, de numeración correíativa, con interés de 
8 por loo anual y amortizables por sorteos, bajo la ga­
rantía de las Cajas públicas de la isla de Cuba y del Te­
soro nacional.

Ar 2.“ La emisión se veriflcará por la intendencia de 
Hacienda de Cuba, interviniendo en las operaciones de 
este acto una comisión compuesta de dos propietarios ó 
hacendados elegidos por el ayuntamiento de la Habana; 
do» comerciantes ó industriales, designados por la Junta 
de Comercio, y un individuo de la Junta de gobierno del 
Banco español de la Habana.

Uno de los talones de los títulos quedará conservado 
en la intendencia y otro en poder del Banco, para las com­
probaciones oportunas.»

Art. 3.“ El Banco español de la Habana, prévia una 
deflinitiva liquidación de su cuenta con el Tesoro, reci- 
Jbirá en gaaantía de sus créditos contra la intendencia 
de Cuba toda la cantidad de títulos de 500 pesos quecu- 

' bra á la par el importe líquido de dichos créditos y de 
sus emisiones de billetes por cuenta del gobierno hasta 
el dia en que se verifique la emisión; quedando deposi­
tado en arca reservada de la tesorería de hacienda el res­
to de los títulos creados por esta ley, que pasarán tam­
bién al poder del Banco á medida que este entregue al 
Tesoro de la isla las cantidades en efectivo que pueda 
necesitar para atender esclusivamente á los gastos del 
estado de guerra, bata el total de los 50 millones de pe­
sos. Pero no podrá di;sp.oncr de todos los dichos títulos 
sino en la forma espresada en el artículo siguiente, y los 
que permanezcan en garantía no devengarán interés ni 
entrarán en sóirteo de amortización hasta las épocas de­
terminadas en el mismo artículo.

Art. 4 ° El Banco no podrá enagenar los títulos sino 
en cantidad de 20 millones de pesos desde luego para el 
primer año (1872), 15 millones para el segundo (1873), y 
15 millones para el tercero (1874), devengando cada uno 
de estos lotes enagenados el dicho interés de 8 por 100 
desde l.°  de Enero del año á que corresponde la -euage- 
nacion; y concurriráp al sorteo de amortización al final 
del reepectivo año y los sucesivos, en.la forma que es-, 
presa el estado adjunto,»

Yxí E l  Criterio Liberal del Ejército  del dia 8 . 
del corriente, se ha publicado el siguiente artículo,; 
que retrata perfectamente lo que pasa en el ejército 
desde que el club de las Carretas se ha constituido 
en el quinto poder del Estado, por ía influencia del 
Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, hoy jefe activo del 
ípartido progresista-democrático:

«Tenemos dicho en el programa de B l Criterio Libe­
ral del Bjércitó, que nuestra moderación nos alejará 
mientras no sea muy preciso dél terreno de las persona­
lidades.'Hoy, en vista de los escándalos que ha presen­
ciado «1 pueblo de Madrid; nos es preciso estarrpar un 
nombre en nuestro periódico, (y lo sentimos); el de un 
hombre político sobre quien pesan hondas responsabili­
dades, y que desdo que entró en la carrera de la política 
y fué recibido con benevolencia en el partido progresis­
ta, ha venido á sér en todas partes una verdadera per- 
tiilbacion Nada diriamos del Sr. Ruiz Zorrilla, ex-pre- 
sidente del Consejo de ministros, si reconociéramos en 
él esa pureza política que se le quiere atribuir por sus 
admiradores y ese decantado amor á la libertad que se 
le supone. Nada diriamos de ese señor si el ejército es­
pañol no le debiera las añíceiones porque está pasando. 
Sino ¿á quién se debe en gran parte el desorden que en la 
conéesion de grados, empleos y condecoraciones está 
presenciando el ejército desde la revolución? ¿Quién es 
el que ha fomentado la concurrencia de militares á la 
tertulia progresista, sin distinción de antecedentes, para 
interesarse por ellos y hacerles una rápida carrera en 
perjuicio de la generalidad de las clases del mismo ejér­
cito? ¿Negará el Sr. Zorrilla estas verdades? Diga enton­
ces, ¿qué persecuciones, qué conspiraciones, qué vicisi­
tudes políticas cuentan sus parientes para que el parti­
do progresista como cuestión política, y el ejército como 
cuestión de justicia, los vean con dos ó tres ascensos, 
elevadas á brigadier el uno, y los otros á empleos muy 
superiores á los que desempeñaban antes de la revolu­
ción?

El ejército está de enhorabuena. Y el Congreso de los 
diputados ha hecho una gran cosa proporcionando la sa­
lida del ministerio de quien proponiéndose, sin duda, 
con sus amigos monopolizarlo todo, loa empleos civiles y 
militares; todo, hasta las reputaciones de los honrados 
progre.sistaa que no han querido hacerse partidarios su­
yos, ha inferido un daño que él mismo no puede reme­
diar.

No se ofenda el Excmo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, 
pues que al decir lo que acabamos de escribir no quere­
mos ofenderle; no hacemos otra cosa que censurarle, 
usando de nuestro derecho. Sabemos que su proceder es 
hijo de la pasión y no de la mala fé; del error y no del 
propósito; pero por esto no son menos los perjuicios que 
ha originado.

Lo que si sentimos es que no le haya ocurrido dete­
ner á sus amigos particulares en las demostraciones á 
que se han entregado, muy legales para nosotros sino 
hubi' sen ido acompañadas de agresiones personales, de 
vivas y mueras, que prueban poco juicio, poca escrupu­
losidad en el respeto debido á los altos poderes del Esta­
do y una intolerancia que po Jrán otros calificar como 
quieran, pero que tenemos por antiliberal.

También sentimos que haya jefes que han dado un 
mal ejemplo al ejército haciéndose de hecho militares de 
una fracción política; con poca refiexion y conocimiento, 
seguramente, da lo que han hecho. Consideren que si á 
su imitación cada oficial y cada individuo do las clases 
de tropa en un dia de manifestaciones politices encon 
tradas, se presta á figurar en un bando, esto puede lle­
gar á p’*oducir las mas tristes consecuencias.

¡No han tardado mucho en realizarse nuestros vati­
cinios! Estamos en el grado de decadencia romana en 
quedos militares no querian servir á la república, sino á 
un determinado partido: ¡al que mas halagaba sus rui­
nes ambiciones 1»

Hé aquí el telégrama que la junta de estudios 
de la Asociación de Católicos dirigió al cardenal 
Antonelli en 15 del corriente y la contestación de 
este en nombre de Su Santidad:

Madrid 15 de Octubre á las 4 de la tarde.—Al esce- 
léntÍBimo señor cardenal AntoneUi.—Acaba de verifi­
carse la apertura de la universidad católica. Los Prela­
dos que han asistido, la junta de Asociación de Cató­
licos y el claustro de profesores, han acordado ponerlo 
en conocimiento de Su Santidad, pidiéndole humilde­
mente su bendición apostólica para sí, para los alumnos 
y para todas las personas que contribuyan al sosteni­
miento de estos estudios.—El secretario, Ramón Rubio 
Juncosa.

Roma 16 una y ocho d éla  tarde.—Sr. D. Ramón 
Rubio Juncosa.—He dado cuenta de su telégrama á 
Nuestro Santísimo Padre. Su Santidad ha concedido con 
el mas acendrado afecto la bendición implorada.—San­
tiago Cardenal Antonelli.

Leemos en La Correspondencia de Europa--
«Una paite de la prensa española ha negado la noti­

cia que dimos respecto ai desacuerdo que parece reinar 
entre el Sr. Olózaga y el gabinete de Madrid.

Creemos poder asegurar que preguntado nuestro em­
bajador por M. Thiers quiénes eran los nuevos minis­
tros, contestó delante de bastantes personas: elle  sont 
des incomus,» y que en una conversación habida con 
uno de sus colegas en casa del ministro de Bélgica, por 
mas señas, manifestó públicamente su opinioñ contra­
ria á las tendencias conservadoras del Sr. Sagasta: así se 
asegura en los círculos políticos, y de puro vieja, no ha­
bíamos querido insistir en esta noticia.

Ayer recibimos los sigu ientes despachos te le ­
gráficos de la  Agencia Fabra-.

París, 18.—Las dificultades que surgen entre Fran­
cia y la república de Túnez á consecuencia de haberse 
refugiado en esta los emigrados de Argelia, están zan­
jadas completamente.

En la Bolsa se han hecho hoy:
3 por 100 francés á 57 20.
5 por loo francés á 93 65.
3 por loo español interior á 29 5¡16.
3 por loo español esterior á 31 3¡4.
Lóndres 17.—En la Bolsa se cotizan:
Español á 33 13[16.
Portugués á 36 1¡4.
Nueva-York 18.—Benito Juárez ha sido reelegido 

presidente de la república de Méjico por 108 votos.
Las oposiciones no han tomado parte en la votación. 
Lóndres 18, (á las seis y doce de la tarde.)—En la 

Bolsa se han cotizado:
Consolidado inglés á 93 li8.
El 3 por loo español, á 331¡8.
El premio del empréstito español ha sido de 2 5¡8 

á 2 7¡8.
Berlín 18—.La Qacete de la Cruz anuncia que los 

I tratados con Francia presentados hoy al Consejo federal 
no serán presentados al Parlamento federal antea de que 
termine la semana actual.

La Correspondencia Provincial dice que los mencio- 
I nados convenios prueban la confianza de Alemania en el 
. desenvolvimiento ¿duradero de la situación interior de 
j Francia, en su voluntad leal y en la vitalidad de su go- 
I bierno.
j París 18 (por la tarde).—Asegúrase que el Sr. Thiers 
I ha enviado hoy áBerlín los convenios ratificados.

En el tratado financiero se declara la neutralidad de 
líos.departamentos que deben ser evacuados.

Las trojias francesas no podrán ocuparlos hasta des­
pués del pago de los.4 000 millones de francos.

En la Bolsa se han hecho hoy:
3 por loo francés á 57,05.
El 5 por loo Ídem, á 93,50.
3 por loo esterior español á 34 5¡8.
Amberes 18.—Se han cotizado:
El 3 por loo español á 33,00.
El portugués á 33,00.
Amsterdam 18.—Se han cotizado:
3 por loo español, á 37 7¡8.
El portugués á35 13[16.
París 19 (á las 8 de la mañana.)—Asegúrase que el 

Sr. Mercier Lostende, ex-etnbajador de Francia en Ma­
drid se dispone á publicar una reseña de todo lo que su­
cedió con motivo de la candidatura del príncipe de Ho- 
henzollern á la corona de España.

París 19.—El «Diario oficial» dice que del 11 al 15 de 
Octubre los tribunales militares han puesto en libertad 
á 750 presos políticos pronunciando 91 sentencias.

£1 total de las órdenes de escarcelacion por causas 
políticas ascendía en 16 de Octubre de 8910. Ayer ha 
sido absuelto el Sr. Place antiguo cónsul de Francia en 
Nueva York acusado de malversación de caudales pú­
blicos.

Lóndres 19.—Hoy han entrado en el Banco de Ingla­
terra 364 mil libras esterlinas.

En la Bolsa se han hecho hoy:
Consolidado inglés á 93 0¡0.
3 por Ibó francés, á 54 3¡4.
3 por loo español, á 33 3¡4.
El premio del empréstito es de 2 5¡8 á 2 3(4.

Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bre la siguiente notable esposicion que ha dirigido 
la junta de gobierno del Colegio de abogados de 
esta, córte:

«Esposicion elevada por la junta de gobierno del ilus­
tre Colegio de abogados de Madrid al Excmo. señor mi­
nistro de Grracia y Justicia, con motivo de lo resuelto en 
el real decreto de 12 de Setiembre último respecto del 
lugar que debía ocupar la índ.cada junta de gobierno en 
la solemne apertura de los tribunales.

E xcmo. Sr .
La junta de gobierno de este Colegio se ha visto en 

la sensible necesidad de acordar no asistir á la solemne 
apertura de los Tribunales, como lo viene haciendo de 
muy antiguo, contribuyendo por su parte á enaltecer el 
poder judicial, tan digno de respeto y consideración.

Si el real decreto de¿12 de Setiembre próximo pasado 
le hubiese sido conocido antes del 14, fecha de su publi­
cación en la Oaceta, habría gestionado para que se re­
formase lo que ha motivado su resolución; y se lisonjea 
de que se la hubiera atendido: pero debiendo verificarse 
la apertura el 15, faltaba el tiempo necesario para for­
mular su reclamación; y en tales circunstancias, antes 
que someterse á una degradación, en su concepto, in­
motivada, se decidió á negarse á ásistir á la ceremonia, 
privándose de la honra y la satisfacción que la procura 
siempre asociarse a la magistratura del país y contri­
buir á su gloria y esplendor.

Un deber sagrado la obligaba, sin embargo, á hacer 
lo que ha hecho, aunque con verdadera pena. Represen­
tante del ilustre Colegio de Madrid debía defender sus 
fueros sin consentir que se le rebajase, privándolo de la 
posesión, en que se halla hace muchos años de conside­
raciones que los gobiernos de todos los partidos le han 
guardado siempre, y que segurameute tiene muy mere­
cidas.

Y si la junta es solo representante legal del Colegio 
de Madrid,, no podía ni debía olvidarse de los demás de 
España, á los cuales se halla ligado este por la mas es­
trecha hermandad; ni de que siendo también lastimados, 
tenia el deber de defenderlos con el celo que imponen el 
compañerismo y las consideraciones que merecen por su 
reconocida ilustración y distinguidos servicios.

La junta no ha creído ni por un solo instante que 
V. £ .,  abogado como nosotros; que como algunos de 
nosotros también debe á la toga su elevación; hubiera- 
abrigado la intención de maltratar, rebajar ni humillar 
nuestra distinguida clase; quien tal cosa sospechase si­
quiera, haría grande agravio á su ilustración y recono­
cido talento.

Pero ello es, que aunque sin proponérselo, ha suce­
dido, y esperamos confiadamente de su rectitud, que se 
apresurará á remediar el mal causado por un olvido de 
antece>íentes de grande y decisiva infiuencia en las cues­
tiones de precedencia, en un acto público, siempre difi- 
tile sy  peligrosas.

Si se tratase aisladamente de personas no habría la 
¡ junta, de seguro, molestado á V. E. con esta respetuosa 

esposicion: persuadidos los que la componemos de que
cada hombre vale lo que vale, siéntese donde se siente, 
no disputaríamos sobre precedencia; pero cuando se 
cruza el interés y se lastima el derecho de una clase en­
tera, lo que respecto á individuos llega á ser hasta ri- 
dicalo, en este caso es imprescindible, V. £. nos b^ré

justicia, comprendiendo, sin duda, cuál es el móvil de 
las gestiones que hemos creído inescusables.

En el año de 1848, creyéndola junta entonces de este 
Colegio poco decoroso el lugar que le estaba señalado en 
las aperturas de los tribunales, que era el inmediato al 
último promoto: fiscal, recurrió al gobierno pidiendo se 
declarase que el ministerio fiscal debía ocupar la dere­
cha de los tribunales: los jueces de primera instancia la 
izquierda; y que las juntas de los colegios tuviesen su 
asiento inmediatamente dc.^pues de estos.

Así se coneiliaban en su juicio, i-l respeto y conside­
ración debidos al ministerio público, dándole el primer 
lugar después de los magistrados; y las juntas de los 
colegios, quedaban solo precedidas por los jueces, á loa 
cu.ales, teniendo en cuenta sus funciones, la junta tribu­
taba con gusto este homenage.

El gobierno de aquella época, del cual hacia parte, 
como ministro de Gracia y Justicia, el Sr. D. Lorenzo 
de Arrazola, distinguido colegial también, hizo mas en 
obsequio y honra de nuestra clase que lo que se le había 
pedido. Dispúsose en la real órden de 14 de Diciembre 
de 1848, que los decanos de los colegios, mientras lo 
fueran, gozasen de los mismos honores y preeminencias 
que los magistrados, ocupando por consiguiente, el lu­
gar inmediato al mas moderno de ellos en las ceremonias 
públicas á que debiesen concurrir; y en la de 17 del mis-i 
mo mes y año, qué el ministerio público con todos sus 
dependientes se colocase á la derecha de los tribunales; 
que á los decanos de los colegios siguiesen los jueces de 
primera instancia; y que á continuación de estos se co­
locasen las juntas de gobierno de los colegios mismos.

Era esto, forzoso es repetirlo, mas que lo que se ha­
bía pedido; y aunque agradeciendo á aquel gobierno la 
benevolencia respecto á la clase, que revelaba su decre - 
to, el decano que suscribe resistió constantements pre­
ceder á los jueces, y luchando á veces con ellos se senta­
ba donde sus compañeros de junta, de los cuales jamás 
encontró motivo para que se le separase.

No contento con esto cuando se Celebró por primera, 
vez la apertura de los tribunales en el Supremo, con 
asistencia de la reina, pidió por escrito, sentarse, cómo 
se lo otorgó y lo hizo, al lado de sus compañeros, y des­
pués por consiguiente delosjuecosde primera instancia.

La junta ha creído no deber prescindir de e.«te'inci-j 
dente de la cuestión, porque pone en lam as completa! 
evidencia que ni ella ni su presidente han tenido jamás 
indebidas aspiraciones, aunque la legalidad existente ‘ 
daba al último derechos que renunciaba espontáneamen­
te con el mas íntimo convencimiento de que debía ha­
cerlo..

Pero sea de esto lo que se quiera, no puede ponerse ( 
en duda que al publicarse el real decreto último, los de­
canos como magistrados tenían el asiento inmediato al 
último de los de la audiencia; y las juntas á continua­
ción délos jueces de primera instancia. El citado real 
decreto ha privado á los decanos del puesto de honor de 
que estaban en quieta y legítima posesión; y relega á 
las juntas al último término, dando precedencia á otras 
clases y personas, análogas, por mas que el nombre se 
haya cambiado, á las que existían antes, y tenían seña­
lado lugar inferior al de ellas.

Y preciso es, antes de pasar adelante, rectificar un 
error posible, y que acaso haya podido dar lugar al agra­
vio que motiva esta reclamación.

En el art. 626 de la ley orgánica se determinaron los 
funcionarios que debían asistir á las aperturas; y parece 
haberse aceptado en el último real decreto el órden con 
que allí se hizo esta designación, por haberse tal vez 
creído resuelta legalmeute la cuestión.

Pero de nada estuvieron tan lejos los autores de la 
Ley como de proponerse en el citado artículo marcar el 
lugar de los asistentes á aquella ceremonia, lo cual era 
mas reglamentario que legal; ai tal hubiera sido su in ­
tención, no habrían prevenido, como previnieron, en el 
art. 631: «que un real decreto establecería el órden y 
precedencia mencionadas;» nada había prejuzgado la 
ley de consiguiente: por el contrario está fuera de toda 
duda que dejó la cuestión íntegra; pudiendo y debiendo 
resolverse como exigieran los antecedentes, y derechos 
respectivos, mediante a no existir disposición ninguna 
legal, cuyo cumplimiento fuera obligatorio.

Esto sentado, también préviamente debe la junta po­
ner fuera de toda discusión á las personas; los que sus­
criben reconocerán de buen grado, si se quiere, en todos 
los jueces municipales y fiscales de sus juzgados tantos 
ó mas títulos que los que ellos individualmente puedan 
tener; pero ¿por qué ha de dárseles preferencia sobre la 
clase entera de abogados, cuya representación lleva á 
la ceremonia de la apertura la junta que tiene el honor 
de dirigirse á V. E.? »

Tal vez se habrá creído que, porque ejercen funciones 
públicas, ni aun se concibe siquiera que pueda haberse 
tenido ningún otro motivo; y qué, ¿no las ejercían los 
jueces de paz, y fiscales de sus juzgados á quienes han 
sustituido los municipales? ¿Y no las ejercen hoy hasta 
los alguaciles; y sin embargo estaba reconocida la pre­
cedencia de los aboga'los respecto á aquellos; y á nadie 
ha ocurrido postergarlos á estos?

¿Pero es que los letrados no ejercen funciones públi­
cas ¿Cóma ha podido partirse de tan grave error?

Todos tenemos un título que nos da el gobierno para 
ejercer nuestro ministerio, y cuesta mucho merecer y 
adquirir; incesantemente, sin derecho á cesantíos, ju­
bilaciones, viudedades y sin ningún género de recom­
pensa, hacemos á la sociedad grandes é importantes ser­
vicios. ¿Quiénes, sino los abogados, defienden á la in» 
mensa multitud de pobres que litigan en los tribuna­
les? ¿Quiénes, sino los abogados, patrocinan al número 
infinito de acusa.los, respecto á los cuales ni aun el de­
recho de castigar podría ejercer la sociedad, sin que se 
les defendiese?, ¿hay juicio criminal completo sin la in­
tervención de abogado? ¿Qué clase hace tantos servi­
cios, tan necesarios, tan indispensables, y que si hubie­
ran de pagarse no bastarían para ello muchos millones? 
¿A quiénes recurren los gobiernos cuando necesitan tra­
bajos árduos é importantes? V. E. mismo acaba de pe­
dir, á escitacion del Senado á las juntas de los colegios, 
informe sobre la ley provisional de organización del po­
der judicial, que no se ha pensado siquiera pedir á las 
clases que han sido preferidas á los abogados en el úl­
timo real decreto, ni aun á algunos que lo eran también 
antes de su publicación.

Ninguna razón puede invocarse de consiguiente en 
apoyo de la prelacion dada á los jueces municipales y 
sus fiscales, respecto á la clase entera de los abogados 

. representada por la junta de gobierno, bajo el especioso 
pretesto quizá, de no ejercer funciones públicas, siendo 
como es evidente, que las ejercen y  tales que difícil se­
ria sostener su inferioridad á las de dichos funcionarios.

A tal grado es esto cierto, que la ley misma no ha 
creído necesaria nuestra intervención en los actos, mas 
que judiciales jurídicos, en que algunos de dichos fun­
cionarios intervienen. El abogado como tal, no tiene 
puesto en los juzgados municipales por la pequeñez y 
poca importancia de los asuntos contenciosos ó prepa­
ratorios de contención que son de su competencia, ni 
aun darse puede el caso de verse presididos por ellos en 
los que apenas pueden llamarse sus tribunales.

Pero no es este el verdadero punto de vista de la 
cuestión que nos ocupa: la junta del Colegio de aboga­
dos no asiste a la apertura de los tribunales para ejercer 
ninguna de las atribuciones del ministerio de la clase 
que representa. Cuando para desempeñarlas concurri­
mos los letrados á loa tribunales, ya sabemos nuestro 
puesto; y si siempre hemos sostenido que debe ser de­
cente y digno, jamás hemos aspirado á preceder á nin­
guno de los funcionarios llamados á figurar en el preto­
rio: sabemos lo que somos alU, y reconocemos siempre

la superioridad gerárquica en quien debemos recono­
cerla.

Pero á la apertura, donde no se trata de juzgar; y 
no siendo los letrados subalternos de los tribunales, so­
mos invitados, como jurisconsultos, cuyo carácter ha 
sido siempre y es hoy distinto del del abogado: como 
profesores de la ciencia del derecho concurrimos con 
gusto á un acto en que la voz autorizada del ministro ó 
del presidente del tribunal debe hacerse oir sobre algu­
na cuestión de las que son objeto de nuestros estudios; 
concurrimos, aceptando la honra que nos procura ser 
invitados, para oir, para aprender si se quiere ; pero si 
se nos llamase como abogados, nos negaríamos á ir ú 
donde nada tenemos que hacer como tales; si se nos 
considerase como subalternos, no solo nos negaríamos 
también asistir, sino que protestaríamos enérgica y 
resueltamente contra semejante calificación.

Los abogados no somos, forzoso es repetirlo, subal­
ternos dé los tribunales: somos profesores de la ciencia 
que profesan también los jueces y magistrados, y los 
lleva á los puestos que ocupan; nuestra misión es defen­
der ante ellos la justicia y el derecho; recordarles las le­
yes que están llamados á aplicar, demostrarles el senti­
do en que deben hacerlo en cada caso, y dirigir la de­
fensa de los que como demandantes ó demandados, en 
lo civil, como acusadores ó como acusados, en lo crimi­
nal comparecen en los tribunales; si fuéramos subalter­
nos, Señor Excmo., no podríamos ser lo que somos; de­
bemos á los que administran la justicia respeto, sí: mas 
que nadie; obediencia, como todos los españoles, salvos 
los recursos legales; pero no somos dependientes de ellos, 
no estamos á sus órdenes; la libertad en el ejercicio de 
nuestro ministerio no reconoce otros límites que los que 
señala la ley; y ninguno nos ha equiparado jamás á los 
veniaderos subalternos de los tribunales.

Y no se concibe, señor ministro, que se invite á los 
abogados para rebajarlos; si alguna vez, aun contra la 
intención del que lo hiciere, sucediese, nuestra dignidad 
nos obligaría á no guardar silencio; sin mengua de ella 
no podríamos jamás ni debiéramos consentirlo.

Nuestra misión es muy elevada, y no seríamos nos­
otros los que tolerásemos, sin agotar todos los medios 
legales á nuestros alcances, su degradación; si no se nos 
hiciera justicia, esperaríamos, cubierto el rostro y en­
vueltos en la toga, que con vanidad vestimos, el térmi­
no de la tiranía, que impusiese á la soéiedad, mas que á 
nosotros, tan dura pena.

Llamados á protejer los intereses, á defender el ho­
nor, á combatir el fraude, á rechazar la calumnia, á 
impedir que se levante el cadalso para sacrificar, acaso 
la inocencia, vemos pasar las revoluciones; hundirse las 
fortunas; elevarse y desaparecer las banderías; deplora­
mos las bajas adulaciones de los pretendientes; las an­
gustias de los dignatarios, las humillaciones, á que tie­
nen algunos á veces que someterse; y comprendemos 
entonces la alta y honrosa misión de los abogados, que 
pasan honrosa y pacificamente su vida defendiendo á los 
desgraciados en todos los tiempos; las víctimas de todos 
los partidos; sosteniendo los principios, combatiendo to ­
das las injusticias, y siendo protectores natos de todos 
los derechos, de todos los intereses, de todas las liber­
tades.

Con razón el emperador Anastasio decía, que nuestro 
ministrio era tan glorioso como necesario: Justiniano lo 
llamó grande, necesario también, y hasta santo; y León, 
que no eran solo los soldados los sostenedores del' im­
perio; sino también los abogados, que patrocinando las 
causas civiles y criminales, defendían los derechos, la 
vida de los que imploraban su saber, y aun las legítimas 
esperanzas de las generaciones venideras.

La casa del jurisconsulto, dijo Cicerón, es el oráculo 
de toda la ciudad; y el inmortal D'Aguesseau agregaba, 
que «aun aquellos cuya fortuna lleva en pos de sí raul- 
»titud de adoradores, deponían, al entrar en ella, el bri- 
»llo de sus dinidades para someterse a sus decisiones 
»para oir sus consejos, esperando de ellos la paz y tran- 
»quilidad de sus familias.»

Seria menester, excelentísimo señor, olvidarnos de 
los deberes que nos impone la importancia de la clase á 
que pertecemos, para resignarse á verla descender de la 
altura á que la han elevado siempre y en todos los tiem­
pos sus servicios y merecimientos.

Hoy mismo seria imperdonable olvi4ar que abogados 
han sido los hombres mas importantes de nuestros par­
tidos políticos; que lo son los que mas figuran en la pre­
senté época, y la junta, enemiga de las apoteósis duran­
te la vida, no nombra por no ofender su modestia' que 
abogados fueron los Argumosas, Recio, Perez Hernán­
dez, Seijas Lozano, López,. Pacheco y tantos otros que 
han contribuido á dar gran renombré al Colegio <le 'que 
hoy hacemos parte, y cuya gloria refieja sobre todos 
nosotros; que en los colegios de nuestras grandes capi­
tales, con especialidad, figuran distinguidos juriscon­
sultos, honra y prez del foro español, y á quienes todos 
debemos pagar tributo de respeto y  gratitud por sus 
servicios á la ciencia que profesamos; y cuya ilustración, 
talentos y esperieheia se emplean permanentemente en 
provecho de la sociedad, mas necesitada que en otros 
tiempo» de su ayuda.

Sírvase V. E. fijar su atención en las consideracio­
nes que preceden, y la índole de este escrito no permite 
desarrollar: y de seguro, no solo aprobará la conducta 
de la junta, sino que se apresurará á reparar el agravio 
hecho á los abogados españoles; á nombre de todos los 
cuales no vacila en decir que habla; haciendo que la cla­
se se conserve á la altura, á que ha sabido llegar por aq 
consagración al desempeño de sus nobles funciones, y á 
que se lisongeará V. E. mismo de encontrarla, cuanúq 
terminadas sus tareas políticas, vuelva á ser nuestro 
compañero; á disfrutar, como merece, de nuestro res­
peto y aprecio, y á deberle, como nosotros le hemos de­
bido nuestra honra y subsistencia.

Dios guarde á V. E. muchos años__.Madrid 7 da
Octubre de 1871.—Manuel Cortina, daoano.—Manuel 
Silvela, diputado l.“—Cristóbal Martin dq Herrera di­
putado 2.®—Francisco de Paula Lobo, diputado 3 ®— 
Camilo Muñiz Vega, diputado 4.®-Saturnino Alvares 
Bugallal, diputado 5..—Germán Gamazo y Calvo dipu­
tado 6.®—Julián de Mendieta, tesorero.—Mariano Ro­
llan, secretario.-Excmo. señor ministro de Gracia 
Justicia.» ^

SECCION Ot NOTICIAS.
Se ha concedido carta de sucesión en la baronía d« 

Mayals, á doña Juana Basecourt, y en el marquesado de 
Villaverde á D. Mariano Aguayo y Fernandez de Mesa.

El encargado de negocios de España en Buenos Ai­
res ha remitido al gobierno y ayer publica la Oaceta la 
lista de los súbditos españoles fallecidos en aquella re­
pública, y cuyas defunciones le habían sido comunica­
das oficialmente hasta el dia 12 de Setiembre último

Lr. secretaría del tribunal de exámenes y oposicio­
nes para el cuerpo de empleados de aduanas de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico se ha establecido en el negocia 
do de aduanas del ministerio de Ultramar.

D. Celestino de Sagarmínaga, juez de primera ins­
tancia de Mahon, ha obtenido el ascenso inmediato con 
destino á Ecija.

Han sido nombrados: juez de primera instancia da 
Mahon, D. ^Jerónimo Rafael Blasco, que servia igual 
cargo en Cherva; para este punto, D. José Manteca y 
Oria, y de Vera, D. Juan Coronado,
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Por ÜD, vencidas las diüiultades que ocasionó su 

nombramiento, ajer tomó posesión de su destino el nue­
vo juez del distrito del Congreso de esta capital, el se­
ñor don Pantaleon Muntion y Pereira, que desempeñaba 
el mismo destino en Pamplona.

Se ha concedido el retiro definitivo á los tenientes co­
roneles D. Ramón Barrera, D. Manuel Montolio, D. Mi­
guel de la Vega, D. Luciano Sánchez, y á los coman­
dantes D. Fenñin de Thomas, D. Ramón Brugada, don 
Manuel Torres y D, Pedro Nevares, procedentes todos 
del arma de infantería.

Ha sido nombrado secretario del gobierno civil de 
Córdoba D. Braulio Santamaría, que desempeñaba el 
mismo cargo en Huelva.

La cuestión de dimisiones y nombramientos conti­
núa laboriosa, toda vez que aun no se han provisto la 
mayor parte de los puestos vacantes.

Los inspectores generales de Hacienda Sres. D. Fer 
nando Miranda, D. Grabfjel Secados y D. Pablo Permigt 
non se encargaron respectivamente ayer de las direccio­
nes de propiedades y derechos del Estado, contabilidad 
y aduanas.

Por fin tal era el escándalo, que parece se ha manda­
do formar espediente gubernativo en averiguación de 
los hechos ocurridos entre el gobernador militar de Tm -  
ragona y el subdelegado castrense de aquella diócesis.

Los auxiliares del ramo de minas han dirigido una 
esposicion á las Córtes que han circulado con profusión, 
solicitando que nieguen su aprobación á la reforma he­
cha por el art. 2.° del real decreto da 1.® de Setiembre 
ultimo, por el cual se redujo el número de dichos em­
pleados á40, declarando escedentes á los demás, y reba­
jándoles el sueldo.

También los ingenieros del mismo cuerpo han ele­
vado otra esposicion contra las reformas hechas en el 
cqerpo por razones ue economías.

Estamos autorizados para manifestar dice La, Corres- 
pondencia, que el ministerio de Estado abonó hace tiem­
po y en el acto de reclamarse por la presidencia del Con- 
sejode ministros la parte que le correspondió á prorata 
en la cuenta de gastos del funeral del general Prim.

Bien pudiera el colega decirnos quién es el deposita­
rio de dichos fondos, pues naturalmente lo sabrá.

El ministrode Ultramar ha resuelto que se saque á 
subasta el establecimiento de la linea de vapores entre 
Barcelona y Filipinas, á cuyo fin ha pedido algunos da­
os á; Marina.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se han envia­
do al de Hacienda algunos datos pedidos, referentes á la 
ley de arreglo dei clero.

En la subcomisión de ingresos, el señor ministro de 
Hacienda declaró anoche que aceptaba los presupuestos 
de su antecesor, si bien reservándose emitir mas tarde 
su opinión respecto de la renta por tener que estudiar 
primero este asunto.

A las tres de la tarde de ayer salió á relevar destaca­
mentos la fuerza del regimiento del Rey que se hallaba 
de guarnición en Madrid. Las fuerzas de Luchana, áque 
releva, ocuparán el edificio déla Montaña, en que aquel 
se acuartelaba.

Ha llegado á Madrid el Sr. D. José Puig y Llagoste- 
ra, que viene á tener con D. Amadeo la entrevista acor­
dada en Monserrat sobre graves cuestiones de intereses 
materiales.

Llamamientos para hoy 20:
Caja de Depósitos. —Pago de intereses del primer se­

mestre por depósitos en efectos públicos, carpetas 994 
á 1.000 y por nuevos resguardos, 1291 á 1320.—Inte­
reses por carreteras de Agosto, carpetas 10 al 12.

Tesorería central. - Cupón de bonos vencido en Junio, 
carpetas 455 á 457.—Bonos amortizados, carpetas 485 á 
489.—Billetes del Tesoro vencidos en Julio, facturas 251 
y 255.

Deuda pública.—Carpetas de cupones del 3 por 100 
consolidado, 1271 á 1400.—Y todas carpetas de cupones 
dei 3 por 100 esterior.

Las profanaciones están !á la órden de los progre­
sistas.

Con motivo de estar abriéndose una calle á espaldas 
del Hospital general, y en el mismo sitio en que estaba 
el cementerio que pertenecia al mismo, parece, según 
nos informan algunas personas, que es tal el abandono y 
falta de consideración con que se miran loff restos mor­
tales que allí reposaban, que al hacer las escsvaciones 
03 sacan y tiran por aquellos caminos, donde á cada pa­
so se encuentran huesos y calaveras como si fueran de 
animales iumundos.

Llamamos la atención de quien corresponda, para 
que evite el horror de este triste cuanto repugnante es­
pectáculo.

El vapor Leo* salió ayer de Málaga para Melilla, con 
pliegos para el gobernador de esta última plaaa.

Sabido es que la empresa del tracq-via sigue hacien­
do de las suyas; pero lo que no saben mas que las vícti­
mas, es que los dependientes que tiene olvidan con fre­
cuencia la cortesía que les enseñ.aron en la escuela. ¿No 
habrá uua autoridad en la coronada villa que se ocupe 
cinco minutos de poner término á estos abusos? Si la 
hay, es el público, que erigido en autoridad, ha empe­
zado á dejar el tram-vía pbra ir en los ómnibus, que son 
mas baratos.

El domingo próximo comenzarán en el Circo de Paul 
(Bufos Arderius) las funciones de tarde, poniéndose en 
escena la aplaudida zarzuela Robinson. En dicho teatro 
no podrán ponerse en escena el sábado de esta misma se­
mana las obras nuevas tituladas El retoño de don Prós­
pero y Ohamnsquim ó la hija del petróleo, á causa de 
una indisposición de la señora Bardan. En uno de los 
dias de la próxima semana tendrán lugar estos dos es 
trenos.

ñas que allí operan. Las bajas causadas al enemigo, se­
gún los partes oficiales, consisten en 21 muertos y seis 
prisioneros, habiéndose apoderado nuestros soldados de 
29 armas de fuego, 15 blancas y 11 caballos.—Los 
presentados ascienden á 171 personas de todos sexos y 
edades. i

El núcleo de la rebelión y el punto céntrico, por lo 
tanto, de la acción de nuestras columnas, está en la ju­
risdicción de las Tunas.

Ya en la posterior revista nos ocupamos de los va­
gos rumores que circulaban sobre una batida dada en 
aquellos montes á las partidas reunidas de Vicente Gar­
cía y Salomé Hernández, y de la cual la única noticia 
exacta que tenemos es el siguiente telégraina que al 
Excmo. señor general segundo cabo dirige desde la Zan­
ja, con fecha 22 del corriente, el Excmo. señor conde de 
Yalmaseda. Dice así:

«En las operaciones combinadas que dispuse en la 
jurisdicción de las Tunas desde el 5 al 14 y del 16 al 22, 
Contra la generalidad de las tropas insurrectas de ella 
y las de Salomé Hernández allí reunidas, se han obteni­
do algunas ventajas, contándose entre los que se han 
pasado por las armas des prisioneros hermanos de Na­
poleón Arango; el llamado presidente ha estado dos ve­
ces espuesto á caer en nuestro poder, habiéndosele co­
gido la primera los sellos del ejecutivo y el del ministro 
de Relaciones esteriores, la segunda el retrato de doña 
Ana do Quesada, hecho en Nueva-York en el mes de 
Febrero; unas cuatro hamacas de buena calidad y algu­
nos pocos efectos, de tocador; se cogieron también les 
caballos de Ignacio Mora, ministro hoy de Relaciones 
esterioros, el de Pepe Estrada, jefe de la escolta del pre­
sidente, el de Francisco Maceo, secretario de la Guerra, 
y el de Emilio Céspedes, secretario de Hacienda, Conti­
nuaré con actividad la persecución y trataremos de en­
contrar de nueve á los dispersos.»

El Fanal de Puerto-Príncipe y el Diario de Cienfue- 
gos, últimamente recibidos, aunque con distintas ver­
siones y sin responder de la exactitud de la noticia, ha­
blan de la muerte del cabecilla Vicente Garcia como re­
sultado de las referidas operaciones.—Tampoco tenemos 
sobre las mismas datos oficiales que refieran las pérdi­
das que ha sufrido el enemigo.

De la parte mas oriental de la isla que comprende las 
jurisdicciones de Bayatno, Jiguaaí, Manzanillo, Santia­
go de Cuba y Guautánamo, á pesar de hallarse concen­
trados los rebeldes en esta última comarca, nada sabe­
mos de encuentros de importancia que merezcan con­
signarse en esta revista.

Las bajas causadas á los rebeldes en la jurisdicción 
de Santiago de Cuba son, según el estado oficial, diez y 
seis muertos y un prisionero, teniendo que lamentar por 
nuestra parte un soldado muerto, seis heridos y tres 
contusos. Nuestras columnas se han apoderado de un 
arma de fuego, otra blanca y seis caballos. Loa presen­
tados ascienden á 20 personas.

El Excmo. señor espitan general de la isla, á la fe­
cha en que escribimos estas líneas, ha salido de Trini - 
dad con rumbo á la costa oriental.»

El Progreso de Jerez del 17 del corriente dice:
«Hemos oido asegurar que ayer visitaron varios no­

tables miembros del Parlamento inglés el magnifico es­
tablecimiento de los Sres. González y Byass, y parece 
que, correspondiendo á las oportunas indicaciones del 
Sr. D. Manuel María González, se mostraron muy deci­
didos á abogar porque se lleve á efecto en su pais una 
rebaja en los derechos de nuestros vinos, en consonan­
cia con lo que tantas veces se ha solicitado por todas las 
clases vinateras de España.

Seria, pues, muy conveniente que existiendo tan 
buenas disposiciones en personajes influyentes de la 
Gran Bretaña, se plantearan desde luego por nuestro 
gobierno las negociaciones oportunas á fin de conseguir 
la baja deseada »

Dice un colega valenciano que en ana reunión que 
el viernes último tuvieron en los cláustros de las Escue­
las Pias los vendedores del Mercado para tratar de las 
nuevas tarifas formadas por el ayuntamiento y junta de 
asociados, para la recaudación del arbitrio de puestos 
públicos, convinieron los vendedores en que tan luego 
como dicha tarifa se ponga en planta, dejen de entrar en 
la ciudad los artículos á cuya venta se dedican.

Las Provincias de Valencia dice en su número del 
mártes:

«La abundancia de calderilla que se observa en nues­
tra plaza está ocasionando continuas quejas en el co­
mercio por lo mucho que dificulta las transacciones 
mercantiles y por los perjuicios que naturalmente le ir­
roga. Varias veces nos hemos hecho ya cargo de seme­
jantes dificultades, y por lo mismo escitamus al comer­
cio de nuestra ciudad á que no deje de acudir á la re­
unión que esta noche ha do celebrarse para tratar del 
asunto en los salones del Circulo valenciano, según re­
sulta del siguiente aviso:

«Para tratar sobre la importante cuestión do la cal­
derilla, se convoca á todo el comercio de esta capital y á 
cuantos se crean interesados en ella á una gran reunión 
que ha de celebrar.se hoy mártes 17 del corriente, á las 
siete de la noche, en los salones del Circulo valenciano. 
Se recomienda la mas puntual asistencia.»

Cada dia parece que los enemigos declarados del be­
llo sexo valenciano quieren exhibir mas su ódio contra 
la mitad débil del género humano.

Hé aqui lo que con referencia á este asunto escriben 
de la ciudad de Cádiz con fecha del mártes:

«Los jóvenes enemigos del matrimonio y del lujo de 
las mujeres convocaron anteayer á una nueva reunión, 
á las cuatro de la tarde, en el paseo de la Alameda, la 
cual no pudo celebrarse por haber acudido la policía 
dispuesta á disolverla. Algunos de los escéntricos ma­
nifestantes, divididos en grupos, se contentaron con dar 
unas cuantas vueltas por el paseo, seguidos de los indi­
viduos de seguridad.»

La concurrencia en los sitios por donde habia do pa­
sar era inmensa, y sobre todo en la plaza de toros, que 
estaba como nunca se habia visto.

Verdad es que hubo, por causas tan fáciles de com­
prender como irremediables, alguna confusión al co­
menzar el acto en el referido local; pero el inmenso pú­
blico que lo llenaba salió altamente complacido, ya por 
lo bien organizado de la cabalgata, ya por la riqueza de 
los trajes, y sobre todo por el ingenioso baile de lance­
ros á caballo, en que los sargentos del regimiento de 
caballería de Castillejos lucieron su habilidad, su corta- 
sia y gentileza.

Infinidad de personas deseaban que esta función se 
repitiera; mas hay para ello invencibles ob.stáculos ma­
teriales, y la comisión do festejos tiene el grande senti­
miento de no poderlas complacer.»

Según cartas que recibe un periódico del campo de 
Gibraltar, el bandolerismo empieza á levantar la cabeza 
en aquellos contornos llenando de consternación á aque­
llos honrados labradores.

Los montes de Genalguacil y Casaros parece que son 
el refugio que tienen elegido después de cometer sus ha­
zañas. Alli se supone tienen escondido á un jóven re­
cientemente secuestrado en Punas; procedente de estos 
sitios son los que hace pocos dias robaron á un trajine- 
ro en el molino de Guadiaro de la propiedad de D. Gre­
gorio García, cuyo trajinero, después de quitarle 40 du­
ros que llevaba, fue horriblemente maltratado; y por úl­
timo, el célebre barbero de Genalguacil, Rubiche y Ma- 
roto con otros dos, todos muy conocidos por sus fecho­
rías, acaban de robar cuatro mulos y un caballo en el 
cortijo de D. Pedro García, de Casares, que ha tenido 
que pagar, según se asegura, 300 duros por el rescate 
de dichas caballerías y del arriero que las conducía, 
dándole mil gracias á Dios de no haberse encontrado en 
su referido cortijo, porque los bandidos iban decididos á 
secuestrarlo para exigir después 2.000 daros pir su res­
cate.

El lunes en la tarde fueron puestos en libertad, se­
gún los diarios barceloneses, 17 presos políticos que es­
taban detenidos en Barcelona y sujetos al procedimiento 
que se seguía con motivo de la causa de San Felio de 
Codinas. A estos presos se les ha aplicado la amnistía. 
Con este motivo las avenidas de la cárcel estaban llenas 
de familias que esperaban la salida de sus parientes y 
deudos, á quienes recibían con los ojos arrasados en lá­
grimas de alegría.

Se ha constituido en Gerona una asociación para el 
fomento de las bellas artes mediante la celebración de 
esposicíones periódicas, siendo la primera la que está 
convocada para el 29 del actual, y que durará quince 
dias.

SECCION EXTRANJERA.

SECCION OE PROVINCIAS

NOTICIAS DE CUBA.

Ayer recibimos el correo de Cuba El Diario de la 
Marina manifiesta que, careciendo de los partes oficia­
les que exactamente correspondan á las operaciones mi­
litares que han tenido lugar durante la quincena que re­
seña, no puede estenderse en detalles ni escribir una re­
vista que sea una narración verdadera del estado de la 
campaña en la segunda mitad del mes que terminó el 
30 de Setiembre, fecha á que alcanzan las noticias que 
recibimos.

Después añade el citado colega habanero:
«En las Villas y en las jurisdicciones de Sancti-Spí- 

ritus y Moron sigue la batida que á las pequeñas parti­
das que en aquellos montes se esconden, dan las colum-

En el Diario de Villanneva del sábado leemos la si­
guiente noticia que se relaciona con otra que dimos an­
teayer.

«Se ha descubierto un nuevo crimen, que tal vez ten­
ga relación con el robo perpetrado en el santuario de Vi- 
ñet. Es el caso que en la orilla del mar inmediata á Sit- 
ges se ha encontrado con señales de muerte violenta, el 
cadáver de un anciano labrador, que según versiones, 
acostumbraba la mayor parte de los dias dirigirse desde 
muy de mañana á una pieza de tierra suya, inmediata á 
dicho santuario, lo que ha hecho presumir á algunos que 
bien pudieran haber cometido ese asesinato los ladrones 
si fueran vistos y reconocidos por la infeliz victima. Se­
gún los últimos datos que hemos podido adquirir, los 
ladrones penetraron en la capilla por una ventana que 
hay detrás del altar mayor y el robo fué de mucha me­
nor cuantía de lo que se habia creído, ya que ni la coro- 

I na, ni el vestido ni la lámpara que se llevaron eran loa 
objetos de valor, que se habia supuesto, y que pruden- 

‘ temente los tienen custodiados en la villa de Sitges, sino 
objetos comunes y de poco coste.»

El Diario de Zaragoza de ayer da cuenta del buen 
éxito de la cabalgata verificada en aquella capital en los 
siguientes términos:

«Como era de esperar, la cabalgata conmemorativa 
de la primer venida de Colon á España, después del des­
cubrimiento de América, verificóse con toda la imagi­
nable brillantez.

Los sucesos de Córcega han dado lugar, según 
el telegrama que ayer insertamos, á que el gobier­
no francés haya dado órden á la escuadra para 
aproximarse á las costas de dicha isla.

Esta medida basta por sí sola para darnos la ra­
zón respecto á la gravedad que encerraban aque­
llos alborotos.

Una de las noticias que ayer nos comunicó el 
telégrafo es la ratificación de los tratados financie­
ros con Prusia por el gobierno de M. Thiers, que 
fueron enviados ayer á Berlín, consignándose en 
ellos la neutralicad de los departamentos que han 
de ser evacuados, los cuales no podrán ser ocupa­
dos hasta después del pago de los 4.000.000 de 
francos.

Por mas que La Gorrespondencia Provincial 
de Berlín asegure que los mencionado.s tratados son 
una prueba de la confianza que Alemania tiene en 
el de.sarrollo interior de la Francia, en su buena 
voluntad y en la vitalidad de su gobierno; la res­
tricción impuesta á la ocupación de los citados de­
partamentos, no esjá nuestro juicio una muestra 
tan palpable, como pretende La Gorrespondencia 
Provincial, del buen afecto que á la nación venci­
da profesan los alenjianes, ni mucho menos de la 
estabilidad y fuerza que suponen á su gobierno.

En el mundo diplomático se da gran importan­
cia á la publicación de una Memoria reseñando 
cuanto ocurrió con motivo de la candidatura del 
príncipe de Hohenzollern para el trono de España 
suscrita por el señor barón de Mercier de Lostende, 
embajador francés que fué en Madrid durante lar­
gos años.

La circunstancia de haber sido el Sr. Mercier 
uno de los que mas inmediatamente jugaron en 
el acontecimiento que determinó la declaración de 
guerra entre ambas naciones, y la de haber mere­
cido durante largos años la ilimitada confianza del 
emperador Napoleón, han de prestar sin duda al­
guna grandísimo interés al trabajo qus se propone 
dar á luz el ex-embajador francés en España, cuyas 
revelaciones arrojarán mucha luz sobre ciertas par­
ticularidades de aquella negociación, que aun per­
manecen en la oscuridad.

Los diarios franceses aprecian según sus dife­
rentes matices el resultado de las elecciones, si bien 
aun no se conoce el definitivo, cosa que no deja por 
cierto de llamar la atención.

E l Times asegura que los Consejos generales 
se componen aproximadamente de 20 radicales, 280 
legitimistas, 370 bonapartistas y 1.870 thiersistas, 
republicanos moderados ó conservadores liberales.

No sabemos hasta qué punto estará bien infor­
mado el periódico inglés, que se aprovecha de aquel 
resultado para poner de relieve la derrota que dice 
han sufrido los principales jefes bonapartistas.

Ya hemos dado á conocer la buena acogida que 
tuvo en Francia la noticia del nombramiento de 
M. Casimiro Perier para ministro del Interior, aco­
gida debida en gran parte á saberse que habia exi­
gido para entrar en el gabine promesa de que se 
levantaría el estado de sitio.

He aquí algunos apuntes biográficos acerca de 
este hombre político, á cuyo nombre va unido el 
recuerdo de la monarquía de Julio de 1830:

«M. Perier es hijo del célebre ministro de aquella 
monarquía, que dejó imperecedera fama. Después 
de haber ocupado puestos diplomáticos importan­
tes, M. Perier fué diputado en 1848. En 1852 fué 
preso á consecuencia del golpe de Estado. Hoy re­
presenta el mismo departamento que en 1848 en la 
Asamblea nacional. Como economista y publicista 
se ha hecho notar por numerosos trabajos sobre 
cuestiones políticas y financieras. Su nombramien­
to ha sido grato á la opinión y á la mayoría de la 
Cámara.»

Nada notable hemos encontrado en los diarios 
I estranjeros referente á las demás potencias.

francés en dicha capital, dice que la llegada del rey y la 
presencia en Florencia de los ministros que deben ce­
lebrar Consejo bajo la presidencia de S. M., parecen 
justificar las noticias que llegaban de Roma de que va 
á ser resuelta al fin la cuestión de la apertura del Par­
lamento.

Añade el citado diario que en ese Consejo estraordi- 
nario serán tratadas otras cuestiones importantes, y es­
pecialmente la relativa á la espropiacion de conventos ro­
manos y á la aplicación del derecho de extra-territoria­
lidad que las potencias católicas pretenden ejercer res­
pecto de las casas religiosas puestas bajo su protecto­
rado.

Dicese que la cuestión española será puesta también 
sobre el tapete, debiendo versar la deliberación sobre la 
conducta que el gobierno italiano haya de observar en 
el caso de ciertas eventualidades que pudieran surgir.

Napoleón, según dice un periódico de París, dirigirá 
en breve una carta á todos los soberanos de Europa, 
protestando del hecho revolucionario ocurrido en Fran­
cia, y rogándoles que coadyuden á que esta se dé por un 
plebiscito el gobierno que desee. El emperador cree que, 
según le aseguran los amigos, el plebiscito le seria fa­
vorable.

El gobierno de Versalles, después de haber consulta­
do á la comisión permaúente, ha concedido al príncipe 
Napoleón permiso para vólver á Francia.

Se habla de que M. de Choiseult, ministro francés en 
Italia, será reemplazado por M. Ernesto Picard. Se con­
sidera decidido el nónábramiento de M. Guizot para Ate­
nas, pero no el de M. Julio Ferry para Washington, por 
la oposición general que encuentra en la opinión.

Las huelgas se van generalizando. En Berlín hemos 
visto las de los albañiles y los ebanistas; ahora sigue la 
de los compositores tipógrafos. Estos piden diez horas 
de trabajo al dia, comprendiendo en ellas el tiempo del 
almuerzo y el de la merienda, lo cual reduce las horas 
de)trabajo efectivo á ocho horas ú ocho y media.

£1 día ordinario ha dé acabar siempre á las siete de 
la tarde, siendo de cuenta del patrón arreglar las cosas 
de manera que se empiece á las siete de la mañana ó an­
tes. Pasadas las siete de la tarde, cada hora de trabajo 
dará derecho á un suplemento de salario de groschen y 
medio. El mínimum del día ordinario seria de thaler y 
medio, poco mas de cinco francos y medio. Ai mismo 
tiempo los obreros reclaman contra la carestía de alqui­
leres.

Apenas terminó la huelga de Newcastle en Inglater­
ra, se anunció !a de 15.000 apareadores de Dewsburg, 
que suspendieron su trabajo desde el 7.

Los obreros délas fabricas de tejidos enSheffield in­
sisten siempre en obtener antes de volver al trabajo un 
aumento de salario del 10 por lOQ.

Por otra parte, los fabricantes de Burnley han anun­
ciado á sus operarios que á causa del poco trabajo que 
habia que darles, serian disminuidos sus salarios en un 
5 por loo desdé el 12 del corriente.

En Swaithe-Main se negaron 300 mineros á bajar á 
los pozós de éstraccion. Las minas de Swathe-Main su­
ministran por término medio 700.000 kilógramos de car­
bón al dia.

En Dendée se declararon en huelga 1.500 operarios, 
que piden un aumento de 6 dineros por dia y un cambio 
en las horas de comidas.

Terminaremos esta reseña con el siguiente párrafo 
de una carta dirigida desde Bélgica á la Gaceta de 
Spener:

«Los operarios mecanistas de Bruselas, dice, se han 
quejado al comité de huelgas de las pérdidas que les ha 
causado la última huelga organizada por los represen­
tantes Je la Internacional. Estos les dieron la contesta­
ción siguiente:

El objeto á que aspiramos nada tiene que ver con el 
obrero. Basta que sepamos á donde y hácia qué objeto le 
conducimos.»

La confusión no puede ser mas clara: ¡ojalá aprove­
che álos obreros y les haga comprender que entre ellos 
y los patrones para nada es necesaria la Internacional, 
ese agente de disolución y de desórden!

La Cámara de los diputados de Dinamarca ha apro­
bado el proyecto de ley de reforma aduanera que opor­
tunamente dimos á conocer. En el curso de la discusión, 
el ministro de Hacienda ha respondido al diputado Hu- 
ge, el cual pedia la supresión délas aduanas, que no ad­
mitía la reforma en un sentido tan absoluto, pero que se 
esforzaría para aproximarse á ese estremo todo lo mas 
que permitiesen las circunstancias.

Uno de los primeros actos del nuevo gran visir que 
ha reemplazado al difunto Aalí Pachá, ha sido romper 
relaciones con la Santa Sede A las demandas del Nun­
cio monseñor Franchi ha respondido con una nota en la 
que declina categóricamente todo acuerdo con la Santa 
Sede, en lo relativo á sus súbditos católicos, armenios y 
demás, y reivindica para él solo el derecho esclusivo de 
conciliar sus mútuos disentimientos.

Esto equivale á decir á monseñor Franchi que su 
presencia en Constantinopla es, cuando menos, inútil, 
puesto que impide todo arreglo éntrelos disidentes y los 
kassunístas.

También se dedica el gran visir á hacer tabla rasa de 
los antiguos abusos y á parificar el personal adminis­
trativo; su celo es tal, que se ha atrevido á llevar la re­
forma á la córte misma del sultán. Ením Bey, omnipo­
tente favorito que ejercía la intendeucia de Palacio, se 
ha visto obligado á rendir cuentas, y luego destituido. 
Esta energía para curar la llaga mas ulcerosa de Tur­
quía, las dilapidaciones del serrallo, valdrá á Mahmud - 
Pachá numerosos enemigos; pero es hombre capaz de 
perseverar, á despecho de todas las dificultades, en Ik 
misión que se ha impuesto.

CORTES.

La Gaceta de ayer contiene un decreto autorizando al 
ministro de Hacienda para presentar á las Córtes el 
proyecto de ley aprobando el convenio belebrado entre 
el ayuntamiento de Madrid y el ministerio de Hacienda, 
para garantizar una operación de crédito por 2.500.000 
pesetas sobre el valor de los solares del Pósito, cuyo 
proyecto leído ayer en las Córtes, hallarán nuestros lec­
tores en otra sección del presente número.

—Por decretos del ministerio de la Gobernación de 16 
del corriente, se concede la nacionalidad española al súb­
dito otomano Pedro Muchogton y ásus hijos Demetrio, 
Elena y Cornetto; así como también al súbdito marro­
quí Samuel Benmiara.

—Con fecha 18 del actual, el ministerio de Fomento 
ha dirigido una circular á los rectores de las Universida­
des, encargándoles pidan á los claustros de las faculta­
des y profesorado de las escuelas é institutos, un razo­
nado informe en que propongan las modificaciones que 
consideren necesarias en la legislación vigente, sobre 
exámenes de asignaturas y ejercicios de prueba para 
grados, para armonizar estos actos con la enseñanza 
libre.
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CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. 8AGASTA.

Sesión del dia 19 de Octubre de 1871.
Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta 

de la anterior, fué aprobada.
El Sr. LOPEZ esplicó lo que quería decir y dijo El 

Puente de Alcolea en el artículo puntos negros á que ayer 
se refirieron los señores Echegaray y Zorrilla, declaran­
do que no se trataba de zaherir á esos señores, y sí úni­
camente de poner en claro la legalidad ó ilegalidad de 
ciertos espedientes.

Los señores Zorrilla y Echegaray dijeron que no ha­
bían pedido esplicacion, ni la necesitaban, haciendo 
constar el Sr. Zorrilla que él no inventó ni pronunció la 
frase «puntos negros.»

El Sr. SORNI preguntó al gobierno lo que hubiese 
respecto á la plaza de Melilla, atacada por los moros 
fronterizos, y le suplicó que llevase al Congreso todos 
los despachos que hayan mediado en este asunto.

El señor ministro de la GUERRA dijo que el gobier­
no habia enviado fuerzas con arreglo á las indicaciones 
del gobernador de la plaza, al mismo tiempo que exi­
gía al emperador de Marruecos que enfrenase á los rif- 
feños.

Si el emperador no cumpliese con sus compromisos, 
el gobierno enviaría una espedícion fuerte que pusiera á 
raya á los riffeños, porque estaba dispuesto á no permi­
tir ataque á la bandera española. En cuanto á los des­
pachos pedidos por el Sr. Sorní, dijo que los enviaría al 
Congreso,

Un señor diputado escító á la comisión de actas para 
que activase loa dictámenes sobre las de Puerto-Rico.

El Sr. COLL Y MONO ASI pidió los espedientes rela­
tivos á cambios parciales de ayuntamientos, que el se­
ñor ministro de la Gubernacion prometió llevar al Con­
greso.

El señor ministro de ULTRAMAR leyó un proyecto 
de ley sobre el arreglo de la deuda del Banco de la Ha­
bana.

Se entró en la órden del dia y á pesar de haber ter­
minado ayer la discusión déla interpelación sobre la In­
ternacional.

El Sr. GARRIDO rectificó lo dicho por los oradores 
que le combatieron, haciendo alardes de un anti-catoli- 
cismo.

Contestóle el Sr. Candan, y pidió el Sr. Becerra la 
lectura de las declaraciones que el señor ministro de la 
GoDernacion habia hecho respecto á la Internacional.

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que no há 

lugar á deliberar sobre la proposición que acaba de 
leerse.

Palacio del Congreso 18 de Octubre de 1871.—Emilio 
Castelar.—?. Sañudo.—Miguel Morayta.—Cándido Sa­
linas.—Ocon.—Miguel Molinero.—Gómez Aníano.»

El Sr. CASTELAR; Hállome perplejo, señores dipu­
tados, al comenzar mi discurso. Las contradicciones del 
gobierno son tantas y tales, que todavía no sabemos ni 
lo que de nosotros exige, ni el carácter que tienen estas 
deliberacienes. Ya parecemos tribunal de justicia que 
va á entender en la criminalidad de una sociedad reo. 
Ya parecemos cuerpo consultivo, en cuyas ideas se ilus­
tra el gobierno. Todo lo parecemos, todo, menos una 
Cámara legislativa; y esto depende ciertamente deque 
el gobierno, empeñado en la imposible empresa d e di­
solver por procedimientos legales una asociación que á 
la legalidad libra su existencia, perturba todas las es­
feras de la autoridad y confunde todos los poderes pú­
blicos.

En último resultado, lo que el gobierno exige de 
nosotros, según sus últimas declaraciones, redúcese á 
una información parlamentaria, sin método, sin condi­
ciones, anormal, para que le entere de las tendencias y 
de las ideas de una sociedad que él instintivamente cree 
para toda suerte de males poderosa.

El gobierno hasta ahora, en esta discusión, ha vaci­
lado y ha caído mil veces, sin dar claramente su sentir; 
y es triste contender con enemigos que huyen, y se equi­
vocan y por último, se desvanecen como sobras.

Tengo además otras razones para estar perplejo. Yo 
tengo el convencimiento de que el mundo civilizado 
nos oye y nos atiende. Y yo no quiero envenenar nin­
guna cuestión, ni herir ninguna personalidad. ¡Y cuál 
no será mi asombro al pensar que el señor ministro de la 
Gobernación está apercibido á llamarnos calumniadores 
á los que le llamemos reaccionario! Pues yo, que no so­
lamente no quiero cáluraniar, pero ni siquiera ofender 
ni aun molestar al señor ministro, yo le llamo reaccio­
nario, por su origen, por sus téndencias, por sus aten­
tados al derecho de reunión en la personalidad de la In­
ternacional; y al llamarle reaccionario, no siento en el 
corazón ningún dolor, ni en la conciencia ningún remor­
dimiento.

[Cómo! Queréis ahogar las manifestaciones del pen­
samiento, prohibir una asociación consagrada á traba­
jos económicos y sociales, identificaros con el criterio de 
los moderados, merecer los plácemes de los tradiciona- 
listas, ¿y luego no queréis que os llamemos reacciona­
rios? Pues á boca llena os lo llamaremos. Porque todo 
aquel que ama de veras la libertad, la ama con sus in­
convenientes, con sus dificultades, y con los obstáculos 
que opone á todo lo arbitrario.

Este gobierno pertenece á la reacción por su origen. 
Las Córtés recordarán que yo prometí en el discurso úl­
timo pronunciado en la pasada, legislatura, actitud es- 
pectante y benévola á todo ministerio radical.

Esta promesa ha sido cumplida con lealtad tal, que 
honrará siempre los fastos de nuestra política. Habia un 
ministerio que logró paz dentro, crédito fuera, alianza 
del Ói'den con la libertad; y en oscura conjuración parla­
mentaria, parecida á la de 1843, lo habéis destrozado sin 
escucharlo y sin discutirlo. Yo ¡ referia la política de 
aquel gobierno, porque él aseguraba el respeto á los de­
rechos individuales. Y en el estado en que Europa se 
encuentra, cáidos los antiguos poderes como en Austria; 
derribada la teocracia en Roma y el cesarismo en París; 
cumplida la unidad de Italia y espulsados de España loa 
Borbones, necesaria es, ineludible, la próxima aparición 
de la república.

Pero hay dos caminos para llegar á la república: hay 
el camino legal, y hay el camino revolucionario. Si cum­
plís la ley, si respetáis los derechos individuales, la re­
pública vendrá mas tarde por el camino legal, pero ven­
drá mejor; sobre todo, vendrá mejor páralos que ante­
ponemos á todos los intereses y á todas las satisfaccio­
nes, el interés y la satisfacción de la patria. Si seguís la 
política revolucionaria, si disolvéis asociaciones, si es­
clavizáis á las clases trabajadoras, si comprimís el pen­
samiento, la república vendrá mas pronto por la revo­
lución; pero vendrá en medio de crisis violentas, doloro­
sos siempre para los pueblos. Yo hubiese preferido que 
la república viniera por el camino legal.

Y entro en el fondo del debate.
¿Qué es la Internacional? Y dice el señor ministro de 

la Gobernación; una sociedad inmoral. ¿De veras? ¿Dón­
de están, si eso es cierto, loa tribunales españoles? -De 
qué sirven los fiscales? Hace tres años que la Interna­
cional escribe periódicos, pública programas, convoca 
reuniones, discute principios; y hasta que no ha venido 
el actual ministerio reaccionario, no ha presentado á loa 
ojos de la justicia ese carácter de inmoralidad.

Si tan claro tal carácter estaba; si tan reconocido 
umversalmente era; si ofendía las conciencias; si alar­
maba los ánimos, ¿no hay justicia en España? ¿Se hu..
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lera consentido á una sociedad de monederos falsos que 

acuñara durante tres años sin ningún género de impe­
dimento? La conciencia pública se hubiera indignado 
centra semejante tolerancia.

La verdad es que aquí no se discute la Internacio­
nal, que aquí no se ataca la internacional; lo que aquí 
se discute es la libertad de pensar; lo que aquí se atasa 
es el derecho de asociación. Y hemos de defenderlo á 
toda costa.

Cuando el señor ministro no puede compaginar el si­
lencio de los tribunales con la existencia de la Interna­
cional, indica, por medios algo indirectos, que se prepa­
ra á presentar una le /  disolviéndola. Pero no pueden 
constitucionalmente disolverse por medio de una ley 
sino aquellas sociedades que atacan la seguridad del 
Estado. ¿Y cómo probareis que una sociedad de econo­
mía política, de ciencia social, de intereses de una clase 
de ciudadanos, encerrada siempre dentro de la legalidad 
ataca la paz y la tranquilidad del Estádo? Aquí h a j  dos 
asociaciones que han comprometido, y que han compro­
metido muchas veces la voz pública: el partido tradicio - 
nahsta sublevando moral y materialmente las Provincias 
Vascongadas; y el partido republicano, á que yo perte­
nezco, y que ha sublevado Cataluña, Andalucía, Ara­
gón; ha sostenido una batalla en Cádiz, otra en Málaga, 
otra en Barcelona, otra en Zaragoza, y un heróico sitio 
en Valencia. ¿Por qué no traéis una ley disolviendo estas 
asociaciones? ¿Porque son poderosas? Y queréis disolver 
las asociaciones de trabajadores porque son humildes.
¡ Pues no lo consentiremos!

En verdad, toda asociación, la mas débil, parece for­
midable cuando se comparan sus fuerzas con las fuerzas 
de ese gobierno incógnito.

La cuestión que debatimos, considerada en su senti­
do lato, es una cuestión de derecho natural, y en su sen­
tido restricto, una cuestión de derecho constituido. To­
do el mundo recordará el comentario perpétuo que dis­
cursos elocuentísimos pusieron al primer título de la 
Constitución. Votamos este titulo, como los constitu­
yentes franceses tn 1789 los derechos fundamentales hu­
manos, casi por unanimidad y por aclamación.

¿Y qué creimos? Que la espresion del pensamiento 
seria desde entonces absolutamente libre, y absoluta­
mente libre la facultad de llevar ese pensamiento por 
medio de las asociaciones á todas las esferas de la ac­
tividad humana. Cierto es, cuando menos, que á la 
sombra de esos derechos se han desarrollado en toda 
su latitud y con todos sus programasj señores diputa­
dos, todos los partidos. (El Sr. Alonso Martínez pide la 
palabra).

Y si esto es cierto, ¿cómo calificaré yo la conducta 
del partido moderado en este mundo? Si después de la 
revolución había aquí algo peligroso, algo subversivo, 
era defender públicamente una reina destronada, y que 
tenia raíces en nuestras costumbres, infiuencia en nues­
tra administración numerosos defensores en las dos mi­
licias que defienden esta sociedad: en el clero y en el 
ejército. Os habéis aprovechado de la inviolabilidad que 
los derechos fundamentales dan al pensamiento huma­
no; aclamais vuestra reina, aclamaís vuestro príncipe 
de Astúrias; teneis casinos y reuniones bajo su advoca­
ción; vais y  volvéis por estrañas tierras y por nuestra 
patria á la voz de la augusta señora y á sus llamamien­
tos, cual si todavía estuviera ella en el trono, vosotros 
en la córte; y sintiendo todos estos beneficios, venís, in ­
gratos, á combatir los derechos individuales.

Si algún día el nuevo rey se afianzara y se viera de 
conservadores rodeado, considerándoos como partido 
antidinástico, partido peligroso, os proscribiría, y al 
proscribiros jah! os daría en rostro con los fragmentos 
de vuestros discursos. (Los Sres. Cánovas y Estéban Oo - 
liantes piden la palabra.)

Aun debo reconvenir mas á los diputados católicos.
(El Sr. Nocedal, D. Cándido, pide la palabra.) El partido 
tradicionalista pone la religión sobre la política; el 
catolicismo sobre la monarquía; el Papa sobre los re­
yes, y sobre todas las autoridades, la autoridad de la 
Iglesia.

Pues bien; la iglesia tuvo un predominio que perdió 
á los golp. s del poder monárquico. Y para asaltar ese 
predominio, los reyes, los fundadores de la sociedad ci­
vil, asaltaron dos órdenes monásticas: la una, que du­
rante la Edad Media fuera, entre el feudalismo, la caba­
llería andante del Papa; y la otra, que durante la Edad 
moderna fuera como el ejército permanente del Pontifi­
cado, fundándose y estableciéndose casi al mismo tiem­
po que el ejército permanente de la monarquía. Y los 
reyes disolvieron, para matar la autoridad política de 
los Papas, esas dos órdenes religiosas. Los templarios 
fueron abolidos en el siglo XIV; y á fines del pasado si­
glo los alcaldes de casa y córte de vuestro rey y señor 
Cárlos II se presentaron á la puerta de los conventos- 
intimaron á los jesuítas que tomaron un breviario y los 
siguieron, y fueron conducidos á las orillas del mar 
embarcados, proscriptos, maldecidos, calumniados; y 
como, ningún pueblo, ni gobierno ninguno, ni el Papa 
mismo quena en sus dominios recibirlos, estuvieron 
largo tiempo, cual si la tierra de su seno los rechazara, 
á merced de los vientos y de las olas; ellos, que habían 
dominado con su poderosa organización toda la tierra.

Y la reacción contra las órdenes monásticas se ha 
llevado tan lejos, que las almas místicas, e*sas almas, 
que como el fuego suben de la tierra al cielo; esas al­
mas, que se disipan como la celeste nube de incienso en 
las regiones de lo infinito, separándose del m-ando, y 
hasta del seno de la naturaleza, no encuentran ¡ay! én- 
medio de tantas fábricas consagradas á la industria, de 
tantas máquinas consagradas al trabajo, de tantas Bol­
sas donde se contratan intereses, de tantos Parlamentos 
donde se dilucida política; en medio de tanto positivis­
mo, no encuentran uno de esos monasterios, una de 
esas islas morales donde comunicarse al pié del altar 
por la contemplación con los muertos, y por las plega­
rias religiosas con los vivos, anticipándose en sus éxta­
sis la Vision beatifica que ha de darles cuando sus cuer­
pos se desciñan de las ligaduras de la materia, en la ple­
nitud de la bienaventuranza, el amor infinito para sa­
ciar la sed del corazón, y la verdad absoluta para satis­
facer el anhelo déla sublime inteligencia. (Aplausos.)

Habéis hablado de esterminar asociaciones económi­
cas, asociaciones de tendencias, si erróneas, humanita­
rias, vosotros que no podéis recobrar vuestro antiguo 
influjo mas que por un solo medio, por el restableci­
miento de las asociaciones religiosas. Permitidme que 
deplore vuestra imprevisión en este asunto.

Yo sé bien lo que me decís interiormente; me decís: 
ai defender la Internacional, defiendes una causa pro­
pia. No, señores diputados; combato por quien me ha 
combatido á- mí, y defiendo á quien á mí me ha acusa­
do. La Internacional ha dicho que las clases trabajado­
ras hacen mal apasionándose de la república, porque la 
república solo ha de darles en el fondo lo mismo que 
les dió la desamortizacisn: el predominio de las clases 
medias.

Y en cuanto á mí, personalmente me han atacado, 
porque yo he dicho siempre que deseo completar la 
emancipación religiosa y política de las clases trabaja­
doras con su emancipación económica y social; pero 
que en esta emancipación dos elementos habrán de .sal­
varse siempre: los derechos individuales en toda su es- 
tension, y la propiedad individual en toda su pureza. Yo 
no defiendo las ideas de la Internacional; yo defiendo su 
derecho á manifestarlas y propagarlas.

¿Qué es la Internacional? Para tratar la cuestión que 
se nos ha sometido, es necesario conocer el desarrollo, no 
solo de la Internacional, sino de las ideas sociales y de 
su movimiento en Europa.

La revolución moderna es una y solidaria. Los gran-
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des descubrimientos trasformaron el planeta, y lo apa­
rejaron á recibir el espíritu. La florescencia de la fanta­
sía en el renacimiento tr^sformó el arte, y le dió un sen­
tido humano. La reforma e.mancipó la conciencia. La 
filosofía emancipó la razón. La revolución francesa eman­
cipó a los pueblos políticamente. Y no hay que dudarlo, 
señores diputados; á medida que se resuelven los pro­
blemas políticos, surgen por necesidad inevitable los 
problemas sociales. Y nadie puede desconocer que si los 
primeros tiempos de la Edad Media fueron los tiem­
pos de la Iglesia, y los segundos los tiempos de la aris­
tocracia, y el renacimiento la época de los reyes, ŷ los 
dias que se estiesden de la revolución francesa acá los 
dias de las clases medias, los tiempos que curren son 
los tiempos del advenimiento del pueblo, de la clase tra­
bajadora á la vida pública. Este advenimiento no puede 
ser completo, no puede llegar á su madurez si á las re­
formas políticas no acompañan las reformas económicas 
y sociales.

Es verdad; se ha errado mucho en este asunto. Pero 
e errar supone el pensar, y el pensar supone un traba­
jo intelectual que siempre es fecundo. ¿Hubiera venido 
la gran filosofía socrática si los sofistas, descomponien­
do con su dialéctica todas las ideas, no hubiesen pre­
parado el momento de referirlas todas al sugeto y á la 
conciencia.^ Pues lo mismo el problema social se ha de 
reso ver por el trabajo del pensamiento, aunque produz­
ca multitud de errores.

Si estudiáis el movimiento de la idea social, vereis 
que toma un aspecto filosófico y trascendente en Ale­
mania; político y revolucionario en Francia; practico, 
utilitario, positivista, en .Inglaterra. Y si las ideas so­
ciales revisten este carácter de universalidad, y luego se 
tiñen del espíritu de cada raza, es porque las ideas so­
ciales son necesarias, indispensables á esta civilización.

Pero notad: á medida que se desarrollan, toman un 
carácter menos utópico y mas en armonía con los deie- 
ohos indivíduaies y  con las bases necesarias á toda so­
ciedad. El socialismo en Francia fué primero una teolo­
gía, después una cosmología, mas tarde una psicología- 
y conforme se acercaba á la realidad, fué, aunque con 
otro sentido y con otras ideas, una verdadera econo­
mía política. Pero al llegar aquí, se levantó un hombre
Mtraordinario, trabajador, artista maravilloso de la pa­
labra, logico implacable, especie de sombra jigantesca 
que entraba en el templo de todas las ideas divinas y hu-̂  
manas, y todas las media con el compás de su racioci­
nio, y todas las pesaba en la balanza de su juicio, negan­
do la mayor parte délas ya admitidas; y  no obstante ha­
ber arrojado tantos ídolos queridos, tantos penates sa­
cratísimos, en la idea del movimiento de Heráclito, tras­
formada por la estrema izquierda hegeliana, en esa 
idea, especie de no sin fuente y  sin desagüe que se tra­
gaba todos los sistemas, la única ruina que al pié de ese 
demoledor quedaba, era la ruina de las antiguas escue­
las sociales autoritarias, y las únicas afirmaciones que 
sobra su frente, surcada por la tempestad, brillaban, 
eran en la política la federación y la república, y en la 
ciencia el gran principio de la libertad y  de la responsa­
bilidad del hombre. (Grandes aplausos.)

Y ríimiitras así llegaban las ideas sociales á reconci­
liarse con la libertad en Francia, venia la revolución de 
febrero, que resonando en Alemania, como que abría 
una erupción de nuevos pensamientos en cada Univer­
sidad.

Alemania estaba preparada á recibir las ideas socia­
les, gracias á la larga y continua iniciación de su filoso­
fía, que era como el fundamento capital de estas ideas. 
Los reformadores lograron algunas ventajas; pero fue­
ron bien pronto vencidos, y se dispersaron los unos ha­
cia los Estados-Unidos, los otros hácia Francia. Enton­
ces fue cuando el jefe de estos proscriptos alemanes, en­
contrándose con que Proudhon había llamado á su libro 
de las Oontradicciones económicas, F ilo so fía  d e  la  m i­
se r ia  lo refutó bajo este título: M is e r ia  d e  la  filo so ­
f ía . Pero en Francia no pudieron mucho tiempo repo­
sar aquellos hombres errantes, merced á la reacción bo- 
napartistas, y se encontraron obligados á pasar á Iniíla- 
terra. ®

Pero mirad la universalidad del problema y la dila­
tación de las nuevas ideas, de las aspiraciones nuevas 
por todas partes. Los germanos son en la civilización 
contemporánea lo que los griegos en la civilización an­
tigua; los pensadores, los filósofos, los sabios: en tanto 
que los ingleses son lo que los romanos en la antigua 
civilización, los hombres políticos, los hombres prácti­
cos. Y como prácticos, habían hallado una fórmula, m e­
diante la cual podía prescindir el trabajador del capita­
lista; habían hallado la cooperación. Merced á ello, exis­
tían ya grandes ciudades de trabajadores formadas por 
asociaciones que tenían muchos ahorros y mucha in­
fluencia política.

Y este movimiento cooperativo que pasaba á Alema- 
nia, gracias á la iniciativa de un individualista, era 
contrastado por otro partido mas autoritario, mas so­
cialista, que en Alemania se llama aun el partido de los 
lasalistus.

Pero la idea que se apoderó de todos los socialistas 
alemanes proscriptos en Inglaterra fué unlversalizar la 
coeperacioa y las asociaciones obreras, dándoles un ca­
rácter internacional y difundiéndolas por todo el Conti­
nente. Y cuando esto se habia ya comenzado, aparece 
un nuevo elemento; el elemento eslavo. Y aquí llamo la 
atención de la Cámara sobre lo inútil que es la perse- 

I' cucion contraías ideas. En nación tan autoritaria como 
Rusia, acababa de brotar la fórmula política que habia 
de traer la Internacional.

Un publicista eslavo, como he dicho, publicaba en 
Lóndres un periódico, que luego trasladó á Ginebra. Este 
periódico, nuevo dato para aprender la inutilidad de 
las persecuciones contra las ideas; este periódico, des­
tinado á sublevar á Rusia, y cuya lectura estaba en Ru­
sia prohibida, hasta con pena de muerte, caia misterio­
samente en manos del emperador Nicolás, que se lo en­
contraba en todas partes.

Y decían los eslavos: tres razas fundamentales hay 
en Europa: la raza latina, la raza germano-sajona, y la 
raza esclava. La raza latina es una raza socialista, como 
que ha fundado todas las grandes instituciones sociales; 
pero es también una raza autoritaria. La raza sajona es 
una raza liberal, pero es tamoien una raza egoísta, so­
brado amiga del hogar, de la propiedad individual, y 
por consiguiente, una raza incapaz de elevarse á ser ver­
daderamente humanitaria.

La raza encargada de resolver el problema socisl, y 
que tiene para filio mayores aptitudes, será la raza es­
lava, individualista, liberal, como la raza sajona; tanto, 
que ni siquiera tiene nocion del Estado, siendo á la par 
de tal suerte federalista y social, que en sus municipios 
no existe realmente mas autoridad que la autoridad de 
todo el mundo, ni mas propiedad que la propiedad co­
lectiva, la propiedad de todos para todos.

Y entonces los eslavos dieron las dos grandes fórmu­
las de la Internacional, á saber: Estado reducido á fun­
ciones puramente administrativas: Estado no político: 
Federación de municipios aglomerados, y como propie­
dad, la propiedad colectiva, la propiedad de la tierra y 
de todos los instrumentos de trabajo en manos de los 
habitantes, ó de los suscritos en esos municipios.

Un hombre de génio emprendedor y activo; hombre 
verdaderamente estraordinario por sus altas eualidades 
de propagandista y de organizador, vino á traer el es­
fuerzo de su gran talento y de su gran palabra, desde el 
fondo de Siberia, donde se viera confinado por anterio­
res revoluciones políticas, y de donde milagrosamente 
se escapara, á las fórmulas eslavas, con las cuales so 
hallaba unido, no solo por un grande convencimiento, 
sino también por su raza, por su sangre, por su origen;

que aquel hombre era ruso, era eslavo también.
En esto, celebróse el primei- Congreso que la demo­

cracia europea podía celebrar, allá por Setiembre de 
1867, y en la ciudad de Ginebra. Los colectivistas esla- 
VM y sus muchos secuaces y sectarios presentaron la 
fórmula rusa á la adopción de la democracia europea. 
La democracia ehropea rechazó esa fórmula.

Entonces se decidió, á instancias de los mismos des­
airados, que en el futuro Congreso de la Paz y de la Li­
bertad se votara por nacionalidades. Y en efecto; cele­
bróse otrb Congreso de de la democracia de Berna, por 
Setiembre de 1868. Los colectivistas volvieron á presen­
tar sus fórmulas á la adopción de los demócratas. Vo­
taban los individuos de cada nacionalidad aparte, y se 
consideraba el voto de la mayoría como el voto de toda 
la nacionalidad. Y si habia un solo individuo de una 
nación, este solo tenia el voto. En tal caso me encontra­
ba yo.

Los alemanes, los franceses, los italianos y los sui­
zos, que teninan cuatro votos en el Congreso, en cuanto 
se presentó la fórmula de la prodiedad colectiva, vota­
ron contra ella; pernios rusos, los polacos, los anglo­
americanos y los ingleses, que tenían cuatro votos tam­
bién, votaron en favor de la propiedad colectiva. El gran 
problema habia caído en un empate, y no era posible su 
decisión. Muchos de los mas iib rales se hallaban cons­
ternados, temiendo que un Congreso de la democracia 
europa apareciese á los ojos del mundo como un Con­
greso colectivista. Y entonces yo, que tenia reconocido 
mi voto, decidí aquel gran litigio en armonía con las 
ideas de toda mi vida y lo decidí á favor de la propie- 
dal individual. El colectivismo fué condenado en el Con­
greso de Berna.

Los eslavos nos dijeron que éramos demócratas pu­
ramente formalistas; que éramos republicanos puramen­
te platónicos; y nos amenazaron con volver contra nos­
otros, contra la democracia política, las diferentes aso­
ciaciones de trabajadores que habían establecido, que 
habían organizado en toda Europa.

Es necesario no olvidar ninguno de estos datos para 
comprender cómo todos ellos influyen soberanamente en 
el desarrollo de la Internacional. El 3 ó 4 de Siembre de 
1866 se reúne el primijr Congreso de esta asociación en 
Ginebra. Y para conneeria, precisa estudiarla, no en los 
periódicos, que son siempre apasionados, sino en los 
Congresos, que tienen mas madurez, y para estas aso­
ciaciones un carácter soberano y constituyente.

Veamos sus decisiones principales.
Primera, fundación de sociedades de resistencia á las 

pretensiones escesivas del capital. Segunda, reducción 
de las horas de trabajo, que son escesivas y abrumado­
ras. Tercera, impedimento á los niños de trabajar, por­
que, ó ya se desgracian, ó ya se embrutecen, faltos de 
educación. Cuarta, impedimento ó prohibición al traba­
jo fabril de las mujeres, porque la fisiología atribuye á 
ese trabajo, impropio de ese sexo débil, la degeneración 
física que se observa en las ciudades manufactureras. 
Quinta, condenación de las contribuciones indirectas y 
establecimiento de las directas, como sucede en el can­
tón de Neufchatel, en Suiza. Sesta, trasformacion de los 
ejércitos permanentes en ejércitos organizados á la ma­
nera suiza. ¿Qué encuentra aquí de inmoral el señor 
ministro de la Gobernación? Tratóse también de la in­
fluencia de las ideas religiosas en la educación. Y el 
Congreso pasó á ;a orden del dia sin decidir nada sobre 
este punto. ¿Qué encuentra aquí de contrario á la moral 
y al derecho el señor ministro de la Gobernación?

Por Setiembre de 1867 se celebró en Losana el según 
do Congreso de la Internacional, y en este Congreso se 
trató, además de los puntos anteriores, de los medios 
conducentes á evitar que la misma Internacional produ 
jera, dejando á una parte de los trabajadores fuera de 
sus asociaciones, un quinto estado social mas miserable 
todavía que el cuarto estado social. Y después de 
esto, trataron de la educación íntegra, total, en todas 
las direcciones de la vida, en todas las relaciones que 
necesita aunar el hombre para vivir, así en la sociedad 
como en la naturaleza.

Y se reunió en 1868 en Bruselas el tercer Congreso, 
donde además de otras cuestiones de menor importan­
cia, se trató de la condenación de la guerra, y se compa­
raron sus asoladores resultados con los benéficos resul­
tados del trabajo.

Finalmente, en 1860 se reunió el Congreso de Basilea.
Ya en este Congreso la amenaza de los colectivistas se 
habia cumplido. Un gran número de ellos se habia pre­
sentado con su jefe á la cabeza. Y el primer resultado 
lué que aquí, por vez primera, se declaraba la propiedad 
colectiva, Pero, señores, ¡qué grandes inconsecuencias!
Al tratarse de la abolición del derecho de testar, aboli­
ción contenida en el principio de la propiedad colectiva, 
aquellos trabajadores no se atrevieron á tomar ninguna 
resolución, como si se acordaran de sus mujeres, de sus 
hijos y de la posibilidad de perpetuar para ellos los fru­
tos de su trabajo: 32 votaron la abolición de la herencia;
23 votaron contra la aboliciou de la herencia; 17 se abs 
tuvieron. No habiendo, pues, mayoría absoluta, el Coa 
greso de Basiiea decidió pasar a otro asunto, sin resol 
ver nada definitivo sobre el derecho de testar.

¿Dónde están esas resoluciones contra la familia, 
contra la religión? ¿Dónde están esas grandes inmorali­
dades que invocáis para justificar un grande atentado 
á las libertades públicas? La propiedad colectiva está 
juzgada y condenada por la ciencia y por la esperien- 
cia. Pero sostener que la propiedad sea colectiva, puede 
ser un error, mas no puede ser una inmoralidad; puede 
merecer una refutación, mas no puede merecer un cas­
tigo.

Yo tiemblo delante de ese conato vuestro, porque 
preveo una reacción. Y todas las reacciones, tarde ó 
temprano, se desenlazan por grandes catástrofes.

Mas el gobierno está de tal suerte ofuscado, que 
creyendo la Constitución nacida del criterio individua­
lista, ofrece á los individualistas la fuerza del Estado, 
la espada del Estado, en sus naturales contradicciones y 
contiendas con los socialistas. ¿La espada del Estado? 
¿Para qué sirve en las grandes cuestiones científicas? 
¿Qué argumento cortara esa espada? La ciencia tiene 
una fuerza mayor que todas las fuerzas del Estado, la 
razón; y tiene una espada mas cortante que todas vues­
tras espadas, el raciocinio. Socialistas é individualistas 
rechazan á una vuestro auxilio.

Pero el señor ministro de la Gobernación nos decía: 
«¿No veis el psligro que encierra una sociedad cuyos 

jefes residen en el extranjero? Señores diputados, ¡que 
tengan una idea mas alta de la solidaridad humana los 
pobres trabajadores de la Internacional que un ministro 
de la Gobernación! Si yo tuviera el ingenio de un ilustre 
orador inglés,yolediria al señor ministro de la Gober­
nación: rechace todo cuanto constituye su ser; recha­
ce la lengua, esta sonora lengua española, mezcla del 
latín y el árabe; rechace su religión, porque el Padre 
es judío, el Verbo alejandrino, el Espíritu Santo plató­
nico; rechace sus instituciones, porque una parte de 
ellas está copiada délos Estados-Unidos, otra parte de 
Inglaterra, otra de Bélgica y de Francia; rechace el mis­
mo trage que viste, porque quizá se haya tegido en una 
fábrica inglesa; rechace al mismo Pontífice á quien pres­
ta acatamiento, porque ha nacido en Italia; rechace su 
rey y su dinastía, porque en Italia han nacido; rechace

de la Gobernación? Y si lo es, ¿no comprende el gran 
poema de la libertad de comercio? La tierra tiene apti- 

, tudes diversas; los climas dan diversos productos; pero,
. merced al grau Hércules moderno, merced al comercio, 
. en esas naves que ora parecen grandes pájaros marinos, 
j ora dqjau la blanca estela en las aguas y la espesa nu- 
i be de humo en los aires, reúne todos los productos: la 
j piel que el ruso arranca á los animales perdidos en sus 
¡ desiertos de hielo, y la hoja de tabaco que crece al sol 
- ardieníe de los trópicos; el hierro forjado de la Siberia 
j y los polvos de oro que el negro recoge en las arenas 
j de sus rios; las manufacturas fabricadas en Inglaterra, 
j y los productos traídos del seno de la India, empapados 
I en los colores del iris por aquellas sociedades, primeros 
i ‘«sfígos de la historia; el dátil de que se alimentaba el 
I patriarca bíblico bajo las palmas de la vieja Asia, y los 
I brillantes, las piedras preciosas que entraña el virgen 
I seno de la jóven América; el zumo grato de las viñas 
j que festonan la ribera del Rhin, y el ardiente vino de Je- 
I rez, que lleva disuelto en sus átomos úe oro partículas 
; del sol de Andalucía, para calentar las venas de los ate 
! ridüs hijos del Norte. (Grandes aplausos.)
I Con todas .;8tas grandezas, el comercio, el gran Hér- 
; cules moderno, apropia la tierra al espíritu, reparte la 
^copado la vida entre todas las razas, junta Asia con 
 ̂ Africa, Africa con América, y consigue que el hombre 
I realice, como si tuviera un solo espíritu, su dominio y 
j su reinado sobre todos los ámbitos de su hermosísimo 
I planeta. (Aplausos.)
I Pues á la solidaridad del comercio hay que reunir la 
I solidaridad del trabajo.

El señor ministro me dirá: ¿y la cuestión de la fami­
lia? Sobre ese punto, sean las que quieran las intempe­
rancias de palabra de sus oradores y de sus periodistas, 
la Internacional nada ha decidido. Se dice que quiere la 
familia fundada en el amor; ¿quién nos asegura que se 
refiere al amor en su sentido sensual y grosero? Yo rue- 
gp al señor ministro de la Gobernación que no haga de 
nosotros un poder religioso, porque haría de nosotros 
un poder tiránico.

Es indispensable separar la línea de la moral de la del 
derecho, porque el origen de todas las tiranías proviene 
de confundir la moral con el derecho. La moral es asunto 
de conciencia; la moral deja de serlo desde el momen­
to en que hay sobre ella un acto coercitivo. Es hasta 
inmoral moverse por miedo á ningún poder sobre natu­
ral: la moral quiere el bien por su bien, y huye del mal 
por ser mal, sin esperanza de premio y sin temor al cas­
tigo. ¿Es eso el derecho?

El derecho, ¿no es coercitivo, no fuerza, no obliga su 
cumplimiento? Y por ventura, ¿es siempre moral el de­
recho? Los Estados, ¿son siempre morales? Sus disposi­
ciones, sus leyes, ¿son siempre estrictamente morales? 
Yo, señores, tengo tal idea de la santidad, de la perpe­
tuidad del matrimonio, que juzgo, como uno de los mas 
grandes pensadores modernos, que es inmoral el divor­
cio; creo que el deber de educar los hijos y de mante­
ner la familia une indisolublemente á los cónyuges: yo 
siempre me he conmovido cuando al entrar en fas vie­
jas catedrales góticas he visto las estátuas yacentes de 
dos esposos sóbrelas losas délos grandes sepulcros, jun­
tos sus huesos en la eternidad, como estuvieron en villa 
juntos sus cuerpos en un mismo lecho y sus almas en la 
misma creencia. Pues el divorcio, á pesar de su inmo ra- 
lidad, está permitido por las leyes.

¿Gouoce el señor ministro de la Gobernación (y siento 
tener que hablar aquí de estas cosas) algo mas inmoral 
que la prostitución? ¿Puede caer la mujer de mas alto 
en mas profundo abismo? ¿Se corrompe mas en algún 
punto la sangre y el alma de un jóven? Y sin embargo, 
¿no la tolera S. S.? ¿No la ha reglamentado? ¿No tiene 
hospitales oficiales? El juego es una inmoralidad una com­
pleta inmoralidad, porque allí espone el hombre su for­
tuna y la de sus hijos en busca de una quimérica 
ganancia, que ha de ser debida al azar y no á su traba­
jo, y sin embarga, el Estado juega, sí, juega á la lote­
ría. ¿Hay que disolver las sociedades inmorales? Co - 
mience fc>. b. por disolver el Estado. Es necesario, seño­
res, separar la linea de la moral de la línea del derecho.

auxiliarse en los peligras que les csperaUiu. Eu la bata­
lla de los Castillejos, uno de loi dos amigas cayó lierido 
en un muslo y gritó á su compañero: «P.usino, socór­
reme, que me hau roto una pierna:# El paisano acudió 
val rusamente, y cogiendo á su desgraciado amigo por 
la cintura, se lo echó al hombro para salvarle de una 
muerte segura, porque los moros se aproximaban llenos 
de furor. Pero quiso la maldita suerte que una bala de 
cañón le llevase la cabeza al herido. Su capitán, que vió 
al andaluz caminar fatigado con el peso de aquel tronco 
inanimado, le preguntó: «¿A dónde vas, muchacho, con 
ese cadáver?» El soldado volvió la cabeza y al observar 
que á su compañero le faltaba la su ya , esclamó con la 
mayor naturalidad: «¡Calla! ¡pues es verdad! Mi capi­
tán, es que no me habia hablado mas que de lo de la 
pierna.

A la  reina de la s  t in ta s.—Acaba de destronar á  
la acreditada con esto título la muy famosa con el mo­
desto de Tinta de calamares. Los simples que la compo­
nen son inofensivos. Se espende en el Congreso en dias 
de sesión, sin que pueda haber falsificaciones, puesto 
que se suda en presencia del público. En la redacción del 
Imparcial darán razón de la escelen'cia de esta tinta, la 
mas radical que se conoce. En La Iberia se espende des­
tilada.

El Liceo.—Con este  titu lo  se p u b lica  en A lbacete
un periódico científico y literario, que por lo notable de 
sus artículos y la elegancia de su impresión habla muy 
alto en favor de los ilustrados jóvenes que lo redactan y 
de la culta capital donde se escribe. Hemos visto varios 
números de esta publicación, en que la amenidad y la 
ilustración lucen de tal manera combinadas, que siempre 
parece corta su lectura y se desea con ansia la salida del 
número inmediato. La política, rara vez encuentra lugar 
en sus columnas; sabe muy bien E l Liceo que ella mar­
chita la inteligencia y el corazón, y si alguna puntada 
ligera da sobre tan espinoso asunto en sus revistas, lo 
trata con el desden, ya que no con el rigor que merece 
el encarnizado y mortal enemigo de la amena literatura. 
Siga la noble juventud de Albacete por la florida senda 
que camina, segura de recoger merecidos laureles é ins­
pirar á los amantes de las ciencias y las artes simpatía y 
respeto.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 19.

FONDOS PÚBLICOS.

3 ^ r  loo consolidado.......................
la. pequeños.......................................
Id. fin de m es.....................................
Inscripciones al 3 por 100.......... .... .
Renta perp. exterior..................... ....
Material del Tesoro no preferente 
Deuda del personal............................

Las tendencias que vosotros queréis castigar en la 
Internacional, podrán ser tendencias dañosas, pero son 
tendencias que han coexistido con todos los tiempos. Yo 
las condeno en lo que tienen de contrarias á la persona­
lidad humana, y ásu  raiz en la tierra, que es la propie­
dad. Pero yo quiero que vosotros las condenéis con la 
razón y no con la fuerza, que solo os servirá para avi­
varla.

Mirad la impotencia de las persecuciones. Campa- 
nela estuvo encerrado mas de veinte años bajo la férrea 
mano de Felipe II; y en su cautiverio escribió una uto­
pia que traspasó los muros de su calabozo, y que ha 
llegado íntegra hasta nosotros. ¿Por qué? Por la impo­
tencia de las persecuciones políticas.

Un pensador arrojado á las llamas desaparecerá en 
cenizas sobre las alas del viento; pero su idea inmortal, 
su idea incombustible, flotará sobre todas las hogueras 
y se reirá de todos los verdugos, tendiendo su luz sobre 
la conciencia humana.

Invoco la prudencia y la sensatez de la Cámara. 
¿Que vais á votar? Vais á votar cuando menos una ley 
inútil. Nosotros votamos por la paz; vosotros votáis una 
sociedad secreta, y tras una sociedad secreta una 
nueva revolución. ¡Que Dios bendiga nuestros esfuerzos 
y que no castigue Dios tan justamente como ellos lo 
merecen, vuestros grandes y quizá irremediables erro­
res! (Grandes aplausos.)

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, los dictáme­

nes de la comisión de actas aprobando las de los dis­
tritos de Guayama y Riopiedras (Puerto-Rico), y Val- 
maseda (Vizcaya).

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana : 
Loa asuntos pendientes, y dictámenes sobre repartimien­
to de dehesa 8 boyales y sobre actas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

Obligaciones municipales.................
Id. E. Erlanger y compañía,..........
Billetes hipotecarios........
Id. delB. de C.*.......................
Bonos del Tesoro.......................
Billetes id.—V. Jul de 7 1 ... ' " ’
Id. Octubre 71...................
Id. Enero 72.....................
Id. de los dos vencimientos.
Carpetas provisionales de bilí dVl T!

CARRETKRAS V SOCIBDADES
Abril de 1850 de 4 000........
Id. de 2.000......... ..................... .
Junio de 51 de 2.ÓüO___i '
Agosto de 18,52 de i d . |  ‘ ‘ ]
Marzo de 1855 de id........... ................
Julio de 1856 de id ........... | ] ..............
Obras publicas 1858 . . . . . " ........
PBRRO-CAHH tLKS. —OblÍg¿CS.’ '¿.ÓOO'.’
Id. nuevas de 2:000. . .
Id. de 20.000..............
Id. nuevas................... ........................
Banco de España.............

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f ..............
P arisáS d . V....................................... i

ú l t i m o s  P H B blO S

del 18. del 19.

. '29 50 29-40

. 29-50 29-50

. 00-00 00-00

. 00-00 00-00

. 00-00 34-90

. 00-00 00-00
31 75

. 00-00 00-00

. 00-00 00-00
00-00 00^00

100-40 100-65
00 00 00-00
79-90 79-90
00-00 00-00

100-40 100-50
00-00 100-50
par. 00-00

00-00 00-00

75 75 75-50
00-00 ■ 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
59 00 59-00
57-10 56-90
00-00 56-80
00-00 56-60
00-00 00-00

176-00 176-00

00-00 49 95
i 5-35 5-36

BOLETIM RELIGIOSO.

en

Santo del fila.

San Juan Cancio y Santa Irene, virgen. 
CULTOS.-Se gana el jubileo deiOuarenta horas 

la iglesia de las Naravillas.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 
Guadalupe en San Millan, ó la de la Consolación en San- 
ta Cruz,

ri>

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.— Hoy no 
hay función.

36 de

GACETILLAS.

Problem a.-A veriguar, aunque sea  preguntán­
dole a los reformistas, en qué dia de la presente cuares­
ma tendrá lugar el entierro de la sardina.

A certijo.—Al redor de un campo malo 
cierto arquitecto se halla, 
dicen unos que es de palo, 
dicen otros que es pantalla. ■
Acierta y te lo regalo.

M as pormenores sobre los esp iritistas.—En el 
Consejo de que ya tienen conocimiento nuestros lecto­
res, celebrado para elevar el espiritismo á la categoría 
de ciencia exacta, parece que han adoptado como mé­
dium  un perro dogo muy entendido que ha facilitado 
uno de los socios, cuya modestia no queremos ofender 
citando su nombre. El tal doguito escribe correctamen­
te, sana las heridas. . .  _________________ _____  ̂ . . .  gangrenosas pasando por ellas la

los átomos que forman su cuerpo, porque com olaquí- ' ® c o n  la mayor exactitud con la punta
mica del universo no reconoce fronteras, no sabemos ' rabo el cuadrante de donde ha de soplar el viento.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función
abono.—La Beltraneja.—La mujer libre.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 35 de
abono.—Pan y toros.

CIRCO (plaza del R e y ) .-A  las ocho y m ed ia .-  
Funcion 21 de abono.—Por él y por mí.—En la cara es­
tá la edad.

BUFOS ARDERIUS (Circo de P aul).-A  las ocho 
media.-Funcion 7.» de abono.-Turno 1 »_La  
Elena.

J

bella

A N U N C IO S.

P É R D I D A .
En la mañana del miércoles s e , ha perdido un arete 

de oro sm cierre, con un brillante, desde la ’calle de 
Fuencarral esquinad la del Arco de Santa María, Red 
ae San Luis y calles de las Infantas y Peligros á la en­
trada del restaurant de Pomos, calle de Alcalá.

Se ruega a la persona que lo haya encontrado lo pre­
sente en la portería de la casa núm. 46, calle de Fuen- 
carral, donde darán las señas y una buena gratifica­
ción.

Se advierte á los plateros y prestamistas que no pro­
cedan á la compra ó empeño del arete.

cuántos átomos tártaros y sajones tendrá, ni sabemos 
dónde irán mañana los átomos de hoy, merced á la cir­
culación continua de la materia: que no hay nacionali­
dades para la vida y para la fecundidad de la tierra. 
(Aplausos.)

Pues qué, ¿no es tan individualista si señor ministro

Se asegura que después da varios ensayos, se piensa for­
mal cuente en dar una función de espiritismo en el tea­
tro de los bufos. Tendremos al corriente á nuestros lec­
tores de tan importante asunto.

Socorros mutuos.—Dos soldados andaluces, a l mar­
char á la guerra de Africa, se juraron recíprocamente

Vinos del re in o y  e s tra ije ro s .

El esquisitovinode los grandes de España, de la 
^ ce d a d  Vinícola de España. Diez años de existencia 
Depósito central en Chamartin de la R osa.-SucursaL  
en Madrid, Preciados, 6.

MADRID.—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo,
Costanilla de loa Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




